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RESUMEN 

 
El presente trabajo de investigación titulado “Control de legalidad de la pena en la 

Conclusión Anticipada en la Corte Superior de Justicia del Callao, 2020 - 2021”, 

tuvo como objetivo general determinar la manera en que el control de legalidad de 

la pena en la conclusión anticipada incide en el derecho a la debida motivación, 

en la Corte Superior de Justicia del Callao en los años 2020 y   2021, el mismo que 

fue elaborado bajo el enfoque cualitativo, de tipo de investigación básica y diseño 

de la teoría fundamentada, a su vez se empleó la técnica de la entrevista dirigida a 

jueces y análisis documental sobre resoluciones judiciales, que fueron discutidos y 

analizados con los antecedentes, y las teorías abordadas 

Finalmente, he concluido que el control de legalidad de la pena en la 

conclusión anticipada incide significativamente en el derecho a la debida 

motivación, en la Corte Superior de Justicia del Callao, 2020 - 2021 

 

 
Palabras claves: Control de legalidad, Pena, conclusión anticipada 
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ABSTRACT 

 
 
 
The present research work entitled "Control of legality of the Penalty in the Early 

Conclusion, in the Superior Court of Justice of Callao, 2020 - 2021", had as general 

objective to determine the way in which the control of the legality of the sentence In 

the anticipated conclusion it affects the right to due motivation, in the Superior Court 

of Justice of Callao, 2020-2021 the same year that was elaborated worked under 

the qualitative approach, of type of basic research and design of the grounded 

theory, to its Once the technique of the interview directed at legal operators and 

documentary analysis on judicial decisions was used, which were discussed and 

analyzed with the antecedents, and the theories addressed 

Finally, we were able to conclude that the control of the legality of the sentence in 

the early conclusion significantly affects the right to due motivation, in the Superior 

Court of Justice of Callao, 2020 - 2021 

Keywords: Legality control, Penalty, early conclusion 
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I. INTRODUCCIÓN 

 
La nueva tendencia del proceso penal bajo el sistema acusatorio adversarial está 

concebido bajo una postura de una justicia restaurativa, que busca como fin 

principal el de resarcir los daños a la víctima, para luego optar por un mecanismo 

de simplificación procesal alternativo a la pena, a diferencia de lo que postula la 

justicia retributiva que apunta a reprochar penalmente al imputado dejando de 

lado a la víctima. 

La justicia restaurativa mediante la aplicación normativa ejerce el ius puniendi, 

consiste en un proceso de construcción y prevención cuya finalidad versa en 

eludir la comisión de delitos en el futuro, asimismo, se encarga de concientización 

del agresor catalogándolo de victimario, identificando sus necesidades, enfatizando 

en su rol de víctima, debido a la multiplicidad de factores que motivaron la actividad 

criminal. (Pesqueira, 2014) 

Uno de esos mecanismos de simplificación procesal de conclusión anticipada 

que comprende la aceptación del acusado de los cargos postulados por el fiscal, a 

cambio de recibir un beneficio premial. 

El artículo 372 del Código Procesal Penal, establece los requisitos para 

acogerse a dicha institución y además enfatiza que la reducción de la pena del 

beneficio otorgado, tiene restricciones a ciertos tipos penales. 

Esta figura procesal se lleva a cabo en el inicio del plenario, en donde el 

acusado y el fiscal llevan a cabo un preacuerdo respecto de la pena y reparación 

civil como expresa voluntad del principio de consenso en la que debe primar la 

voluntad de las partes más allá de la formalidad misma del acuerdo. Tal como lo 

señala Brousset (2009, pp. 96-97) que “la negociación sostenida entre el imputado 

y el órgano persecutor respecto de las condiciones de la punición y los beneficios 

premiales a aplicarse implica un consenso entre ambas partes”. 

Este preacuerdo arribado en el plenario por el fiscal y el acusado no vincula al 

órgano jurisdiccional, es decir, el juez no es un simple fedatario del mismo, sino que 

debe efectuar un control de legalidad de la tipicidad del hecho delictivo, de la 

suficiencia probatoria y de la pena. 
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El control de legalidad se da con motivo al principio de jurisdiccional, que quiere 

decir que las medidas adoptadas dentro del proceso penal deben estar sometidas 

al control del juez, quien velara por la legalidad del mismo, es decir, que se 

garantice el cumplimiento de la norma y de los derechos fundamentales de los 

sujetos procesales, sustentados en los principios de legalidad y proporcionalidad. 

 

En lo que respecta al principio de legalidad, implica que el órgano jurisdiccional 

debe advertir que en el preacuerdo se han aplicado las normas que regulan las 

causales de agravación y atenuación previstas en los artículos 46°, 46°-A, 46°-B, 

46°-C, 46°-D y 46°-E del Código Penal, por cuanto que para fijar la pena en 

concreto, el fiscal debe sustentarse en las reglas de tercios, tal como lo señala la 

norma al respecto, por lo que el juez debe efectuar una verificación del mismo, en 

el sentido si los términos de atenuación o agravación se encuentran correctamente 

aplicados. Así, también se sostiene que la legalidad procesal está inspirada en el 

principio de indisponibilidad y de obligatoriedad de la acción penal. Lo señalado 

anteriormente alcanza para la determinación del quantum de la pena, es decir, el 

órgano jurisdiccional debe efectuar un control de legalidad, de tal manera que no 

se vulnere el principio de la debida motivación (Salas, 2011). 

 

Por las líneas antes señaladas se debe formular el problema general en la 

siguiente interrogante, ¿De qué manera el control de legalidad de la pena en la 

conclusión anticipada incide en el derecho a la debida motivación, en la Corte 

Superior de Justicia del Callao, 2020 - 2021? 

 

En lo que respecta a la trascendencia del fenómeno objeto de estudio, conlleva 

como primer problema específico, la siguiente interrogante ¿Cómo se viene 

aplicando el principio de legalidad en el control de legalidad de la pena en la 

conclusión anticipada en la Corte Superior de Justicia del Callao, 2020 - 2021?, y 

como segundo problema específico ¿Cómo se viene aplicado el principio de 

proporcionalidad del control de legalidad de la pena en la conclusión anticipada en 

la Corte Superior de Justicia del Callao, 2020 - 2021? 
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La problemática advertida en el Distrito Judicial del Callao se sustenta en las 

expediciones de sentencias conformadas en donde en muchos casos no se 

advierte que el órgano jurisdiccional haya efectuado un control de legalidad que 

justifique la imposición de una sanción penal, es decir, que se haya motivado 

únicamente en los preacuerdos sometidos a las partes procesales. Desde esa 

óptica se destaca que es el juez quien está en la obligación de efectuar un control 

de legalidad y no ser un mero fedatario de los acuerdos que arriban las partes sobre 

la pena; sostener lo contrario sería encasillar a los operadores de justicia de ser 

simples aplicadores de la Ley penal y en la imposición de la pena seguiría solo 

cuantificaciones netamente aritméticos, lo cual contravendría los principios de 

proporcionalidad y de humanidad conforme a lo establecido por los artículos VII 

y IX del Título Preliminar del Código Penal, en correspondencia del injusto cometido 

por el agente y la pena que le corresponde, reflexión que es esbozada 

permanentemente por el Juzgado Supremo de Investigación Preparatoria 

(expedientes 07-2018 “202” y 19-2019-10), si bien expide sentencias de 

terminación anticipada, pero es válido tener en cuenta cuando razona sobre la 

legalidad del quamtun de la pena y que sería aplicable en la determinación de la 

pena en casos de sentencias conformadas. 

Estando a ello el objetivo general fue determinar la manera en que el control de 

legalidad de la pena en la conclusión anticipada incide en el derecho a la debida 

motivación, en la Corte Superior de Justicia del Callao, siendo el primer objetivo 

específico analizar cómo se viene aplicando el principio de legalidad en el control 

de legalidad de la pena en la conclusión anticipada y el segundo objetivo específico 

fue desarrollar cómo se viene aplicando el principio de proporcionalidad de control 

de legalidad de la pena en la conclusión anticipada. 

La justificación de la presente investigación se sustenta en que se aspira a que 

el juez efectué un real control de legalidad de las penas al momento de llevar a 

cabo el procedimiento de conclusión anticipada, teniendo en cuenta las atenuantes 

normativas y extra normativas que tiene a su disposición para homologar acuerdos 

en el plenario. Esto con la finalidad de garantizar el derecho a la debida motivación 

que tiene rango constitucional y el derecho a recibir penas proporcionales en 

beneficio de los condenados. 
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El presente producto académico se nutrió con distintos antecedentes, tanto 

nacionales como internacionales. En el plano internacional Molina (2018) en su 

trabajo de investigación da a conocer que la vinculación de los preacuerdos y 

negociación tienen como principal fundamento al principio de legalidad, versa en 

la posibilidad de negociar aspectos relevantes a la pena y a la imputación, enfatiza 

en la idea que deben aplicarse los mecanismos de simplificación procesal acorde a 

la finalidad de la prevención general y de resocialización, todo ello con el debido 

respeto de las consideraciones legales en la aplicación de dicha institución procesal. 

En la misma línea Fraga (2016) sostiene que la acusación es el punto de partida 

como presupuesto fáctico, relacionado al control de la conformidad manifiesta por 

el acusado ante la aceptación de los cargos imputados, entonces se limitará a 

efectuar un control judicial estricto, respecto a que los hechos se enmarcan en el 

tipo penal, solicitándose la sanción correspondiente. Asimismo, Molina (2018) en 

su tesis sobre la conformidad en la legislación comparada enfatiza que la naturaleza 

jurídica de la sentencia de conformidad, tiene la obligación de especificar la 

justificación de la consecuencia jurídica, pero no debe limitarse a ello, sino 

extenderse a fundamentar su vinculación con el delito imputado, es decir, constituye 

el deber de motivar debidamente sobre el fondo del asunto acorde a las normas 

vigentes y a los fines de la pena, sobre la legitimidad del quantum de la pena. 

En concordancia con Ubate (2019), en su tesis sobre la justicia de conformidad 

entre los sujetos procesales de postura acusatoria en Colombia, la jurisprudencia 

resulta que es necesario la aceptación de cargos, es decir, el consentimiento 

cumpla con ciertos supuestos requeridos por ley; además enfatiza en la necesidad 

e importancia de realizar un control de legalidad considerando que existe un 

allanamiento voluntario, libre de vicios, ausencia de vulneración de derechos 

fundamentales, y la concurrencia de material probatorio suficiente para acreditar la 

autoría o participación en la comisión de un hecho punible. Asimismo refiere que ya 

sea por allanamiento o por negociación se encuentran sujetos a un control judicial 

y a la realización de la audiencia correspondiente. En esa misma línea Navarro 

(2019), en su trabajo sobre la conformidad y su incidencia en el 

II. MARCO TEÓRICO 
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proceso penal español, alude a la figura de la conformidad y la homologación 

judicial del acuerdo, resaltando sus principales ámbitos sujetos a control: el 

consentimiento, el contenido del acuerdo que comprende el deber de verificar los 

hechos, la calificación y la pena. Estrictamente, en relación al acuerdo de la pena, 

la Ley de Enjuiciamiento Criminal española atribuye por responsabilidad al juez el 

control del pacto de conformidad, debiendo contener pena proporcional a los 

hechos, es decir, un control de legalidad sobre la imposición de penas, evitando 

de ese modo desbordes de la facultad discrecional de la fiscalía, el cual no debe 

limitarse a corroborar su vinculación con los hechos. 

Por otro lado, Ormaña, Ortiz & Villamizar (2018) en su investigación que versa 

sobre los preacuerdos, oportunidad procesal en el sistema colombiano y beneficios 

para el procesado, afirma que cuando éste asuma la aceptación de su 

responsabilidad penal, ello es equiparable al deber del juez de comunicar las 

condiciones en qué aconteció dicho preacuerdo, dando lugar a la realización de 

un control de legalidad sobre la pena que va a imponerse, en el marco de las 

debidas garantías procesales y derechos fundamentales. 

En el plano nacional, Chávez (2016) analiza pronunciamientos sobre la figura 

de conformidad o conclusión anticipada e identifica la falta de una adecuada 

determinación legal de la pena, y la notoriedad de deficiencias al momento de 

realizar el control judicial de la legalidad del acuerdo, sustenta que la fiscalía no 

estableció el espacio punitivo, limitando la estructuración del sistema de tercios, 

debido a la falta de identificación del grado de tentativa, los supuestos de 

responsabilidad atenuada o restringida, privilegiadas y cualificadas. Situación que 

mediante un correcto control de legalidad se subsanó. Asimismo, el autor, 

considera necesario la ideación de nuevos mecanismos que permitan hacer frente 

a dicha problemática. 

En este orden de ideas, Díaz (2019) sostiene que para realizar un efectivo 

control de legalidad del acuerdo se manifiesta en tres ámbitos: la tipicidad; la 

exigencia de una suficiente actividad indiciaria sobre la comisión de los hechos y 

su relación con el imputado y la concurrencia de los supuestos de punibilidad. 

Por otro lado, Justos (2021) destaca que la conclusión anticipada, implica la pena 

prevista en la norma penal sustentando en el requerimiento de la acusación, y el 
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beneficio premial de la reducción de un “sexto” de la pena. Reconoce como 

aspectos esenciales el pago de las reparaciones civiles y el pronunciamiento sobre 

las consecuencias accesorias que deben señalarse en la sentencia conformada, e 

incide en la necesidad de motivar debidamente las resoluciones judiciales, de lo 

contrario se estaría vulnerando derechos fundamentales. 

Tal como manifiesta Galloso (2017), la potestad de realizar el control de 

legalidad y razonabilidad recae en el juez considerando el marco del ámbito de la 

tipicidad o calificación jurídica penal; el ámbito de la legalidad de la pena y la 

actividad indiciaria. La figura de la conformidad parte de la acusación escrita de la 

denominada vinculatio facti, en función al principio de legalidad, precisa que debe 

efectuarse un control respecto a la tipicidad, imputación y pena aplicable 

(acordada), derivada de una vinculatio criminis y vinculatio poena. La plena 

responsabilidad por aplicación de dicha figura la tiene el juez, quien debe aceptar 

la calificación y la pena, así como el control de legalidad de acuerdo a los estándares 

de un Estado Constitucional de Derecho. En concordancia con ello, Reyes (2018) 

en su artículo de investigación sobre la posición del acusado y la conclusión 

anticipada, refiere que la realidad jurídica respecto a la regulación del artículo 372, 

inciso 1 del Código adjetivo, coloca especial énfasis en el momento del juicio oral 

dónde el juez pregunta al acusado sobre la admisión de los cargos materia de 

acusación, y a su vez sobre su responsabilidad con la reparación civil. Al mismo 

tiempo hace alusión a algunas inconsistencias en la citada norma, considera que 

no resulta viable el establecer la posibilidad de negociar cuando no se ha iniciado 

con la actividad probatoria, y al contrario se renuncia a éste en el caso que acepte 

los cargos, porque cuándo no sea así podrá discutirse sobre la pena y la reparación 

civil. Además, observa que se le otorga en su defecto el mismo tratamiento que al 

proceso especial de terminación anticipada, en el ámbito de los beneficios 

premiales otorgados, pero en fase de juicio oral se aplica la reducción de pena. 

Asimismo, sostiene la existencia de un vacío procesal, por la falta de especificación 

del procedimiento a seguir y sus limitaciones en el caso que el juez efectuando el 

control de legalidad decida desaprobar el acuerdo pactado por las partes. 

Finalmente concluye su investigación señalando la necesidad de modificar la 

referida norma a fin de dilucidar dudas, y evitar amplias interpretaciones generadas 

por los vacíos normativos existentes. 
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En este sentido, Peña (2016) refiere que la incorporación del modelo procesal 

acusatorio, bajo una concepción garantista en el ordenamiento jurídico peruano 

tiene entre sus principales variantes la búsqueda del descongestionamiento 

procesal, y el logro de procesos céleres y eficaces, a través de los medios de 

simplificación procesal y las salidas alternativas que se rigen bajo el principio de 

consenso. 

Es decir, desde dicha perspectiva el proceso penal peruano implica el 

desarrollo de tres etapas procesales; sin embargo, la propia norma contempla 

mecanismos de simplificación procesal, que permiten concluir de forma anticipada 

el juicio, dando lugar a la denominada conclusión anticipada, conformidad o 

sentencia conformada, la cual puede definirse: 

A nivel político criminal, la conclusión anticipada en el fondo favorece 

la reducción del gasto público en materia de justicia, con la consiguiente 

renuncia de la búsqueda de la verdad como finalidad última del proceso 

penal. Está conclusión se extrae de la prohibición del juez de la etapa 

de enjuiciamiento de su labor de valoración de los elementos de 

convicción, en pro de supervisar únicamente la legalidad y 

proporcionalidad del acuerdo proporcionado por las partes interesadas. 

(Nieva, 2012, p.221). 

Por su parte Mayer (2019) refiere sobre la “Negociación de culpabilidad, en la 

ley, la práctica de negociar un acuerdo entre la acusación y la defensa por el cual 

el acusado se declara culpable de un delito menor” (p.1). Es decir, alude a la 

posibilidad de negociar la culpabilidad, lo cual implica el consenso entre la 

acusación y la defensa, mediante el cual el acusado admite los cargos en su contra, 

esto es, la representación del principio de oportunidad típico del modelo 

norteamericano, mecanismo que se asemeja debido a la naturaleza jurídica que 

ambos poseen. 

Resulta importante traer a colación los antecedentes de la denominada figura 

jurídica de la “conformidad” como se concibe en la legislación comparada como 

es España en el año 1980, fecha que concuerda con la incorporación en el país 

de Colombia, el tratamiento otorgado por las mencionadas legislaciones presentan 

similitudes y diferencias con nuestra regulación; sin embargo, su 
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esencia jurídica se mantiene, la expresión de la justicia negociada y la aplicación 

del derecho premial (Guasp, 1952). 

En el Código Procedimiento Penal colombiano, sobre preacuerdos y 

negociaciones entre la fiscalía y el imputado o acusado, se desprende dos clases 

aceptación de la pretensión punitiva, ya sea durante la audiencia de formulación de 

imputación de cargos, la audiencia preparatoria o el juicio oral, o en el segundo 

supuesto de responsabilidad penal negociada al momento de la formulación de la 

imputación hasta antes de presentarse el escrito de formulación de acusación, o 

hasta antes de iniciarse el juicio (Sotomayor, 2007). 

En España (Sintura, 2004), resulta aplicable en el procedimiento ordinario, en 

el acto de juicio oral; en el procedimiento abreviado en el reconocimiento de los 

hechos, en el escrito de acusación y en el acto del juicio, también se aplica en los 

juicios rápidos. Entonces, en dicha legislación se distinguen tres clases de 

conformidad, entre ellas: ordinarias, negociadas y premiadas. 

La conformidad premiada en el sistema español exige como requerimiento 

inicial un escrito de acusación emitido por el fiscal presentado ante el juez 

competente. Siguiendo un criterio general su aplicación puede producirse en el 

desarrollo de la etapa de calificación o de forma excepcional en el inicio del juicio 

oral cuyo beneficio a obtener versa en la reducción de la tercera parte de la pena 

básica, la suspensión o sustitución de la pena. (Montero, Gómez, Montón, & 

Barona, 2010) 

Evidenciando ello que en la toma de decisión sobre acogerse a la figura de la 

conformidad ha tenido el conocimiento respecto de la imputación de los hechos 

sustentado en la actividad procesal correspondiente. Distinguiéndose así del plea 

bargaining norteamericano, debido a sus particularidades y a la oportunidad en que 

resulta aplicable (Álcala & Castillo, 1972). 

En nuestra legislación, el artículo 372, inciso 1 del Código Procesal Penal, 

regula la conclusión anticipada implica que en la etapa de juicio oral puede el 

procesado aceptar los cargos imputados, y podrá acceder al beneficio premial que 

ofrece la norma, es decir, la reducción de la pena. 
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Según (San Martín, 1999) la conclusión anticipada justifica su legitimación 

considerando su naturaleza subjetiva, se encuentran en condiciones de arribar el 

acuerdo entre el fiscal y el imputado, excluyendo a la parte civil. En este sentido, 

refiere que los intervinientes para su promoción son las partes ya mencionadas, 

relegando a la víctima y afectados. 

La oportunidad procesal para acogerse a la conclusión anticipada es en la 

etapa de juicio oral, durante el periodo inicial que abarca desde la apertura del juicio, 

alegatos preliminares de las partes, información de derechos, posición del acusado, 

y posibilidad de conformidad, antes del periodo probatorio o decisorio. 

La referida norma alude a la necesidad de la concurrencia de dos supuestos 

para su aplicación. Para Rosas (2004) el imputado en el momento en que el juez 

le pregunta sobre la aceptación de los cargos, cuando los admita mediante un acto 

unilateral, dicho reconocimiento implica asumir las consecuencias que de ella 

derivan. Es así, que la conclusión anticipada comprende a: i) Aceptación de los 

cargos materia de imputación contenidos en la acusación en presencia de su 

abogado, procediendo con ello el juez a dar por concluido el proceso y emitir 

sentencia de conformidad con el acuerdo establecido; ii) La declaración voluntaria 

del acusado: Solicitar de forma personal o mediante representante legal reunirse 

con el fiscal para establecer acuerdos sobre la pena, corresponde la suspensión de 

la audiencia (Villavicencio, 2009). 

La conformidad en el Perú se clasifica en tres perspectivas: 

 
- Primera perspectiva subjetiva: cantidad de sujetos intervinientes, será total o 

propia, cuando todos los acusados decidan acogerse a la conclusión 

anticipada. Y será parcial o impropia cuando solo uno de ellos acepté los cargos 

en su contra. 

- Segunda perspectiva naturaleza de las pretensiones, la cual podrá ser absoluta 

porque comprende pretensiones penales y civiles, o limitada, cuando solo 

desarrolla una de ellas. 

- Tercera perspectiva el ámbito de disposición: plena, supera la proyección de 

los hechos punibles, sino que se dirige contra la petición de pena y el monto de 

reparación civil, y es limitada cuando se centra únicamente en los hechos. 
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Asimismo, hay que enfatizar que la reducción de la pena no procede para 

ciertos tipos penales contenidos en los artículos 108-B y en los delitos previstos en 

el Libro Segundo, Título IV, Capítulo I: artículos 153, 153-A, 153-B, 153-C, 153-D, 

153-E, 153-F, 153-G, 153-H, 153-I, 153-J y Capítulos IX, X y XI del CP. 

En el caso de la aceptación de los hechos materia de acusación, pero cuando 

persistan discrepan respecto de la pena o el monto de la responsabilidad civil, el 

juez establece el debate sobre dichos aspectos, y fija la actuación de los medios 

probatorios necesarios para su esclarecimiento. Asimismo, ante la pluralidad de 

imputado, y solo acepte uno de ellos los cargos expide la sentencia conformada; 

por otro lado, continua para los demás el desarrollo del proceso. 

El juez deberá dictar sentencia en los términos del acuerdo negociado. Sin 

embargo, cuando el juez considere que el hecho no constituye delito o ante la 

concurrencia de causa de eximente o atenuante, procederá a dictar la sentencia 

correspondiente, ya no la conformada. 

Resulta evidente que no se trata de un proceso especial, debido a que se 

desarrolla en el marco de un proceso común, eludiendo el desarrollo del juicio, 

mediante un acuerdo de las partes intervinientes, exigiendo para su configuración 

la admisión de la imputación de los cargos a cambio de la obtención de la reducción 

de la sexta parte de la pena (Sánchez, 2006). 

En opinión de Doig (2006), el juez no debe limitarse a la dirección del debate, 

sino que constituye parte de su atribución informar al imputado la importancia que 

denota la celebración de la conclusión anticipada y las implicancias del 

reconocimiento de la imputación de los cargos en su contra contenidos en la 

acusación, también de los beneficios que podría obtener; el consentimiento libre de 

vicios de voluntad, alcances de la figura de la conformidad, enfatizar en la renuncia 

a la actuación probatoria y a la falta de contradicción, así como su derecho 

presentar medios impugnatorios, en el caso que el acuerdo fuera aceptado. 

Después de la realización del control de legalidad. 

Se advierte entonces que los efectos de la sentencia de conformidad son 

aplicables sobre el acusado que aceptará la imputación, siendo así no hay 

limitación para proseguir con el enjuiciamiento y la valoración probatoria en el 
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debate probatorio podría implicar la imposición de una sanción completamente 

opuesta entre un sentenciado conformado y el que no tenga está condición. 

(Bramont-Arias, 2010). 

A decir de López (2014) la figura jurídica de conformidad tiene por límite al 

control de legalidad, pues su existencia a medida que se considere la subsunción 

penal y la imposición de la pena en el marco de la ley. Entonces no se plantea como 

un acuerdo, sino como aceptación de lo planteado. 

Dicha figura se rige por el principio del consenso, por ello en los acuerdos 

ambas partes buscando un eje en relación a las pretensiones y posiciones de 

cada uno. Siguiendo esa lógica ambos ganan, el fiscal por su parte celeridad, 

eficacia, certeza; por otro lado, el imputado obtiene la reducción de la pena. (Maier, 

2007) 

El control de legalidad entonces debe realizarse previo a la aprobación, por lo 

que debe darse en los extremos que señala el citado acuerdo. Recibe dicha 

denominación el proceso de verificación que realiza el juez sobre el acuerdo 

presentado por las partes, deberá validar tres aspectos determinantes: imputación 

fáctica, suficiencia probatoria y legalidad de la pena. 

Ahora uno de los aspectos a comprobar será la vinculación entre los hechos 

objeto de la causa y a las circunstancias en que acontece el hecho ilícito, es decir, 

la calificación jurídica. Del mismo modo, la legalidad de la pena, sin duda, el aspecto 

más importante en el control judicial lo constituye la verificación de los parámetros, 

mínimo y máximo derivados del tipo legal partiendo de la pena básica. A su vez 

comprende el análisis de le legalidad del monto de reparación civil. La pena debe 

enmarcarse en los límites del acuerdo presentado, siendo este control oportuno 

para verificar la correcta imposición de la pena. Además de efectuar la debida 

motivación de dicha decisión judicial. La motivación comprende (San Martín, 1999), 

la subsistencia de acuerdo de las partes, negativa de la imposición de una 

absolución, corrección de la visión legal de los hechos, y la aplicación de la pena. 

Conjuntamente con la emisión de la sentencia, el juez impone el beneficio por 

conclusión anticipada. Por último la suficiencia de actividad indiciaria, lo cual 

permite inferir la existencia de suficiente actividad 
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indiciaria recabada en la fase de investigación en relación a la comisión del hecho 

incriminado y su relación con el imputado; la concurrencia de elementos de 

punibilidad y perseguibilidad. 

A nivel nacional, el Acuerdo Plenario N° 5-2008/CJ-116, alude a la sentencia 

conformada y a los elementos que deben concurrir para su configuración, 

materiales y esenciales. Según Coaguila (2020), tal institución se produce al inicio 

del juicio, después de haberse informado sus derechos al procesado, a través de 

una sentencia conformada, que no requiere de valoración probatoria alguna, la 

disminución del séptimo de la pena concreta, y siendo aplicable la proporcionalidad. 

(Villavicencio & Reyes, 2008) 

En ese sentido, dicho Acuerdo Plenario sirve de fuente de interpretación y 

aplicación a los acuerdos que puedan arribar los sujetos procesales, por lo que se 

busca procurar que estos criterios interpretativos sean correctamente aplicados por 

los jueces. 

En el país, la sentencia conformada ha denotado gran utilidad en su aplicación 

como mecanismo de simplificación procesal estribando su finalidad en hacer frente 

la excesiva carga procesal. Sin embargo, como bien menciona Nieva (2012) dicha 

figura ha sido blanco de críticas, debido a que podría traducirse en una serie de 

oscuras negociaciones, pues formarían parte de las implicancias de la abdicación 

del procesado a la actuación probatoria de los medios de prueba que podrían servir 

de cubierta sin conocer a fondo las verdaderas intenciones del acuerdo. Asimismo 

(Nieva, 2017) manifiesta que el acuerdo entre las partes legitimadas (fiscal y 

defensa) generaría disconformidad en la víctima, y creando confusión sobre los 

reales alcances de la conclusión anticipada. 

No obstante, debido a la relevancia del acuerdo sobre la pena, dicho 

procedimiento tiene límites, el cual se encuentra sujeto al control de legalidad del 

acuerdo sobre reparación civil y la pena. 

Asimismo, Reyes (2018) establece supuestos diferentes que dan origen a la 

desaprobación del acuerdo de la pena arribado por la defensa y fiscalía. Sustenta 

entre ellos: i) la desaprobación del acuerdo por indebida e inadecuada calificación 

jurídica del evento punible; ii) la desaprobación del acuerdo sobre la cantidad de 
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pena por vulnerar los principios de proporcionalidad, legalidad y razonabilidad de la 

pena; iii) la desaprobación sobre el monto de la reparación civil. 

En base a lo expuesto con anterioridad, son supuestos en los cuales no 

procederá su aplicación, pues del control de legalidad judicial se evidencia la 

inconcurrencia los elementos necesarios, por presentar deficiencias para su 

acreditación. 

En palabras de Bramont (2004) que aluden a los “fundamentos de la pena, a 

partir de ponderar los hechos en el caso concreto con el objeto de fijar la pena” (p. 

474). Es decir, la determinación judicial de la pena consiste en el proceso de 

valoración y decisión atribuido al juez, constituye uno de los aspectos centrales 

pues de ello dependerá la condena del imputado, para ello, debe tenerse en 

consideración al sistema de tercios. 

Es así, que la función del juez no puede reducirse a ser un simple fedatario del 

acuerdo arribado entre las partes, los cuales podrían haber incurrido en 

irregularidades, o fuera del marco de la legalidad, aquello no sería propio de un 

Estado social democrático de derecho, sino que debe evitarse a todas luces 

arbitrariedades o ilegalidades. 

La determinación judicial de la pena se desarrolla en fases: i) determinar la 

sanción del tipo penal básico; ii) determinar la sanción de acuerdo con el caso en 

concreto, contemplado en el sistema de tercios, considerando circunstancias 

atenuantes, circunstancias agravantes, y circunstancias privilegiadas o cualificadas. 

(González, 2008). 

Aunado a ello, los jueces tienen por deber efectuar un correcto control de 

legalidad sobre el acuerdo de la pena, considerando tres aspectos básicos, la 

tipicidad de los hechos, suficiencia probatoria y la pena. 

Este control de la pena, debe ser minucioso, exhaustivo, es decir, el órgano 

jurisdiccional debe tener en cuenta los criterios de atenuación de la pena como los 

agravantes, de tal manera que la fijación de la pena sea proporcional al hecho 

causado. 
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En ese sentido, es de destacar la importancia que denota motivar las 

sentencias conformadas, las cuales deben enmarcarse en derecho, ya sea el caso 

que resulte benevolente o la pena sea mayor, aunque hubiera aceptación de cargos, 

el límite la constituirá los fundamentos fácticos y jurídicos esbozados por el juez 

siguiendo un criterio de razonabilidad, proporcionalidad cumpliendo irrestrictamente 

el principio de legalidad. De lo expuesto se advierte entonces que el principio de 

legalidad resulta ser un principio rector que va a regir el procedimiento de 

conclusión anticipada (Reyna, 2014). 

Hoy en día considerando la excesiva carga procesal, las formulas contenidas 

en el Código Procesal Penal buscan que las partes procesales opten por 

mecanismos de simplificación que le permitan un acceso a la justicia con mayor 

celeridad; sin embargo, no basta con fijar el acuerdo, o con la simple negociación, 

ello debe ser analizado por el juez, quien debe realizar un control de legalidad. Lo 

cual contiene de forma implícita el deber de motivar las decisiones judiciales, de lo 

contrario se estaría incurriendo en la vulneración de derechos fundamentales. 

(Espinoza, 2009) 

La presente investigación alude a la problemática del control de legalidad 

judicial que vendría incidiendo en principios procesales de rango constitucional. 

Entre ellos el principio de legalidad y proporcionalidad. 

En este sentido, las tratativas entre la fiscalía y la defensa sobre la aceptación 

de los cargos objeto de imputación a cambio de una pena y reparación civil 

atenuada, su justificación de la negociación penal que se produce es más 

pragmática que garantista, ya que colisiona con principios como el de legalidad 

procesal y proporcionalidad de la pena. (Nakazaki, 2009, p. 131) 

No obstante, ello no debe perjudicar su aplicación, pues su regulación se 

sustenta en las bases de resolver con la aplicación de mecanismos de 

simplificación procesal, cabe reiterar en la necesidad de respetar los derechos 

fundamentales y las garantías procesales, entre ellos el principio de 

proporcionalidad, la inobservancia de las circunstancias cualificadas y privilegiadas 

(Schünemann, 2002). 
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Se considera entonces que el juez asume un rol protagónico en la etapa de 

juzgamiento en la realización de la determinación judicial de la pena, y la necesidad 

de un control de legalidad, que permitirían emitir sentencias fundadas en derecho 

(Gimeno, 2007). 

Las variantes que se encuentran implícitas en el desarrollo de la 

proporcionalidad en el marco de la determinación judicial de la pena son las 

siguientes: i) necesidad de la pena, ii) idoneidad de la pena, iii) principio de 

razonabilidad, iv) principio de humanidad de la pena. 

En concordancia, Contreras (2010) sobre la proporcionalidad de las penas 

precisa que implica un equilibrio ideal o valorativo entre el delito y la pena o, de 

manera más amplia, entre el ilícito y la sanción, el cual se asienta en una 

ponderación o medida fijada por el legislador en una ley (proporcionalidad 

abstracta) y en la valoración que el juez realiza en el caso concreto 

(proporcionalidad concreta). También se le puede entender como la equivalencia 

entre una prestación y su respectiva contraprestación o como la correspondencia 

valorativa entre un hecho y su consecuencia jurídica (Bernal Pulido, 2007, p. 280). 

Agrega Contreras (2010), no obstante, se debe suprimir, dentro de la noción jurídica 

de proporcionalidad, toda equivalencia de corte naturalística, física o matemática, 

incompatible con un Estado Social y Democrático de Derecho. 

Según Navarro (2020) la razonabilidad se entiende como elemento de la 

proporcionalidad, que comprende: la relación de los hechos y su objeto y el análisis 

desde un enfoque estricto realizando una ponderación de los bienes jurídicos 

protegidos. Lo cual se materializa mediante el test de razonabilidad relacionado 

estrechamente con el valor de la justicia. Además, deberá sustentarse dicha 

decisión judicial en una debida motivación de la resolución, fáctica, jurídica, 

razonada, proporcional acorde a un modelo procesal acusatorio- garantista vigente 

en un Estado de Derecho. 

Para ejemplificar dicha problemática mencionaremos el caso que deviene en 

el Recurso de Nulidad N.° 2793-2017, San Martín, que tuvo lugar al hecho ocurrido 

por mandato de Rómulo Cahuaza Peas, jefe de la comunidad nativa Awajún, quien 

ordenó a Sergio Peas Cahuaza, Chamik Yakitai Peas, Bensus 



16  

Shuwi Tagkep y Neber Tuwits Cahuaza a privar de su libertad a Luis Tongomopol 

por un presunto hurto, ante la exigencia de la autoincriminación sobre la comisión 

del delito, y la negativa del agraviado de haberlo hecho, lo atan desnudo en un 

tronco, exponiéndolo a las picaduras por insectos venenosos, ocurriendo ello y 

nadie lo socorrió. 

A Bensus Shuwi Tagkep se le condenó como autor del delito de lesiones graves 

seguidas de muerte, en agravio de Luis Tongombol Terán, y se le impuso cinco 

años de pena de privativa de libertad, motivo por el cual recurrió contra la sentencia, 

arguyendo por fundamento la inaplicación de la norma correspondiente, debido a 

la modificatoria respecto de las circunstancias atenuantes privilegiadas 

estableciendo la reducción de la pena concreta. 

La citada sentencia evidencia la aplicación de una pena atenuada, por lo que 

se fijó una pena suspendida. Además, alega que los demás procesados tuvieron 

mayor beneficio, pese a no haberse sometido a ningún mecanismo de simplificación 

procesal. 

Ante lo cual la Sala Penal Supremo alude al Acuerdo Plenario N° 05-2008 

/CJ-116 alegando que la conformidad deviene en la aceptación de la comisión de 

un hecho ilícito, y a su vez renuncia a su derecho de la presunción de inocencia. 

Uno de los aspectos más importantes de la ejecutoria lo constituye el fundamento 

2.6, el cual señala que: 

La conclusión anticipada del juicio oral no comporta una circunstancia 

atenuante privilegiada que dé lugar, de forma necesaria, a una 

imposición de pena por debajo del mínimo legal de la pena conminada 

del delito que se trate. Constituye una regla de reducción punitiva por 

bonificación procesal que se aplica sobre la base de la pena concreta 

previa que se haya determinado. 

De tal fundamento se puede destacar varios aspectos importantes i) no debe 

entenderse por ningún modo a la conformidad con la imposición de una pena por 

debajo del mínimo legal establecido, ii) la desvinculación de la conclusión 

anticipada como una atenuante privilegiada, sino que la reducción de la pena se 

presenta como beneficio premial aplicable proporcional y razonablemente dentro 
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de los límites establecidos en la ley; siendo que los aspectos controvertidos a 

discutirse en materia de impugnación respecto de una sentencia conformada serán 

los referidos a determinar si la decisión que impone una pena privativa de libertad 

se encuentra fundada en derecho, de lo contrario no podrán cuestionarse la prueba 

material del delito, debido a que el procesado ha manifestado su renuncia a los 

derechos fundamentales. Asimismo, la Sala Penal Suprema advierte que se ha 

considerado la condición de pertenencia a una comunidad nativa para la 

determinación judicial de la pena, caso contrario hubiera sido mayor, lo cual hace 

notar que los coimputados por haber mantenido un mejor comportamiento durante 

el proceso, y al haberse analizado las circunstancias, pese a no haber aceptado los 

cargos recibieron una sanción menor. Lo cual puede generar dudas a los acusados 

que pretendan optar por mecanismos de simplificación, la predictibilidad es 

importante, brindando garantía de que los procedimientos se realizan en el marco 

de la norma, tutelando derechos fundamentales, y exponiendo los motivos que 

llevaron a tomar dicha decisión, enfatizando que está en juego el derecho 

fundamental a la libertad del acusado. 

Del análisis de la sentencia se advierte que se fijó una pena menor al que 

correspondía, evidenciando que se aplicó criterios normativos para reducir el 

quantum de la pena, lo cual guarda armonía con los fines resocializadores de la 

pena. 

Entendiéndose, como medio idóneo de acreditación de un correcto control de 

legalidad se encuentra en la debida motivación de las resoluciones judiciales, en 

este caso una sentencia conformada producto de la aplicabilidad del test de 

proporcionalidad y razonabilidad, con carácter enfática en la pena, es decir, 

recalcamos que la función del juez en ningún caso puede limitarse a convertirse 

en un fedatario, sino que constituye el personaje principal en cuanto al proceso de 

control, para efectuar la homologación del acuerdo de conclusión anticipada. 

Finamente, se debe precisar que se analizara cinco sentencias conformadas 

que han sido expedidas en la Corte Superior de Justicia del Callao, siendo las 

siguientes: 

Exp. N° 01736-2018-31, a cargo del Cuarto Juzgado Unipersonal Penal (Hurto 
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Agravado). 

Exp. N° 02882-2018-93, a cargo del Juzgado Penal Colegiado Permanente 

(Tráfico Ilícito de Drogas en forma agravada). 

Exp. N° 01686-2019-71, a cargo del Juzgado Penal Colegiado Transitorio (Tráfico 

Ilícito de Drogas). 

Exp. N° 4346-2019-88, a cargo del Juzgado Penal Colegiado Permanente 

(Homicidio Calificado). 

Exp. N° 04602-2019-7, a cargo del Juzgado Penal Colegiado Transitorio 

(Violación de persona en incapacidad de dar su libre consentimiento). 

 

Tales sentencias son desde delitos de “bagatela” y poco impactó social, cuya 

reprochabilidad es exigua, y con imposiciones de penas leves, tal como refiere 

Reátegui (2009), hasta delitos graves, que ha sido expedidas en el periodo 2020 

- 2021, donde en la etapa de juzgamiento la parte acusada previa pregunta del juez 

sobre la responsabilidad penal del delito que se le atribuía, aceptaron, y 

coincidentemente indicaron acogerse a la figura de la conclusión anticipada, a 

efectos de componer el conflicto penal, a cambio de un beneficio premial, e 

implícitamente en rigor son beneficiarios de la rebaja en la pena   de un séptimo, es 

decir, se han sometido a la conclusión anticipada, lo cual constituye el allanamiento 

a la acusación, que posibilito una reducción de la pena, previa negociación con el 

fiscal, conforme lo puntualiza Alva (2009). 

. 
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3.1. Tipo y Diseño de Investigación. 

 
El presente trabajo de investigación es de tipo básico, debido a que busca obtener 

nuevos conocimientos científicos, siendo en el presente caso el de determinar la 

manera en que el control de legalidad de la pena en la conclusión anticipada 

incide en el derecho a la debida motivación, asimismo, siguió un enfoque cualitativo, 

debido a que busca analizar la cualidades y características de sentencias 

conformadas ajenas a toda base estadística, en palabras de Corbetta (2013): “(…) 

El enfoque cualitativo analiza el desarrollo de los sucesos, sin manipulación.” 

Según Schostak (2002, p. 37, citado en: Revilla, 2018, p. 7): 

 
“(…) un proyecto de investigación de calidad explora el camino a través 

del cual un 'yo' y su 'mundo', se constituyen y coordinan a través de una 

captación imaginativa en relación a las experiencias de la realidad.” 

Asimismo, la investigación se centra en el análisis de las teorías postuladas 

sobre la figura de la conclusión anticipada, en el sentido de analizar su naturaleza 

jurídica, teniendo un diseño fenomenológico de teoría fundamentada donde se 

postula analizar los criterios que se vienen aplicando para ejercer el control de 

legalidad. 

Así Hernández (2016) señala que la teoría fundamentada (grounded theory), 

se consolida o fundamenta con los datos obtenidos, teniendo las características 

de ser interactivo a través del estudio de campo, tal como lo señala: 

La teoría fundamentada resulta ser en inicio un diseño y a la vez un 

producto donde le investigador produce una teoría en base al fenómeno 

estudiado aplicables a un determinado contexto, al generarse teoría se 

formulan hipótesis que lo conforman. Estas teorías deben sustentarse en 

base a los datos recolectados durante el trabajo de investigación. (p.472) 

III.  METODOLOGÍA 
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Asimismo, la investigación es de nivel descriptivo debido a que busca analizar 

el fenómeno jurídico objeto de estudio, tal como lo sostiene Hernández (2016) que 

sostiene que todo trabajo implica un estudio de la realidad, debiendo hacerse un 

trabajo empírico en donde se recolecta y analiza datos. 

En ese sentido Hernández (2016) señala: 

 
“Los estudios descriptivos tienen el objetivo de analizar las 

características, propiedades de grupos, personas, comunidades, 

procesos, o cualquier otro fenómeno que se someta a un análisis. En 

esencia pretende recoger datos de forma conjunta o independiente.” 

(p.90) 

 
En tal sentido, la investigación es de tipo básico, de enfoque cualitativo de nivel 

descriptivo, de diseño fenomenológico y análisis documental. 

 
3.2. Categorías, Sub-categorías y matriz de categorización 

 
La categoría del estudio se denominó – principios de legalidad que implica que el 

órgano jurisdiccional debe advertir que en el preacuerdo se han aplicado las normas 

que regulan las causales de agravación y atenuación previstas en los artículos 45°-

A, 46°, 46°-A, 46°-B, 46°-C, 46°-D y 46°-E del Código Penal, por cuanto que para 

fijar la pena en concreto, el fiscal debe sustentarse en las reglas de tercios tal como 

lo señala la norma, por lo que es el juez que efectúa una verificación del mismo, en 

el sentido que debe verificar si los términos de atenuación se encuentran 

correctamente aplicados. 

 
Por lo cual se fijó como sub-categorías, circunstancias cualificadas que resultan 

ser criterios de atenuación de pena dentro del rango punitivo y la circunstancia 

privilegiada que son criterios de atenuación por debajo del mínimo legal 

 
3.3. Escenario de estudio. 

 
Esta investigación se desarrolló en Corte Superior de Justicia del Callao aplicando 

las técnicas de las entrevistas, teniendo en cuenta que se hizo análisis 
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documental (entrevista en profundidad), para lo cual utilizamos medios tecnológicos 

como correo electrónico y videollamadas (aplicativo Zoom) dada la situación de 

alarma sanitaria que atravesamos 

Las opiniones y la información relevante recabada permitieron arribar en las 

conclusiones qué expone el presente trabajo de investigación. 

 
3.4. Participantes. 

 
Los participantes de este estudio fueron jueces de fallo de la Corte Superior de 

Justicia del Callao. Estos operadores resultan competentes para brindarnos 

información respecto al objeto de investigación, ya que por su experiencia nos 

brindaron información oportuna para nutrir nuestras conclusiones. 

Los entrevistados fueron: 

 
1.- Leoncio Adrián Suaña Cahui: juez del Tercer Juzgado Penal Unipersonal 

Transitorio (E1). 

2.- Julio Jean Pierre Mateo Sedano: juez del Cuarto Juzgado Penal Unipersonal 

Permanente (E2). 

3.- José Fiestas Jaramillo: juez de Primer Juzgado de Investigación Preparatorio 

Transitorio (Actualmente abogado litigante) (E3). 

4.- Gisella Rosario Huaytalla Pillaca: jueza de Tercer Juzgado de Investigación 

Preparatorio Transitorio (E4). 

5.- Gladys Teresa Díaz Durand: jueza del Primer Juzgado Penal Unipersonal 

Transitorio (E5). 

 
3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

 
Se optó por la utilización de la entrevista en profundidad, como técnica de 

recolección dada la naturaleza del enfoque cualitativo del presente trabajo, siendo 

que en este caso se centrara en esencia en los órganos jurisdiccionales, dado 

que ellos son los que aplican el control de legalidad de la pena cuando se presenta 

los casos de conclusión anticipada. 
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Lo expuesto lo reflejamos en base a lo que sostiene el profesor Hernández (2016) 

 
“Las entrevistas consisten en que un entrevistador – entendido en la 

materia - aplica la guía de entrevista a los entrevistados, efectuando 

preguntas abiertas para obtener mayor información.” (p.233) 

3.6. Procedimiento. 

 
En lo que se refiere al procedimiento de recolección de data e información, se 

empleó la técnica de entrevista en profundidad, elaborándose en primer lugar la 

guía de entrevistas para los jueces penales que han sido entrevistados a través 

de las plataformas digitales como correo electrónico y videollamadas (aplicativo 

Zoom), así como también telefónicamente, luego de lo cual se efectuó la 

transcripción del caso y será objeto de análisis en la discusión de resultados, de lo 

cual se tuvo en cuenta el análisis de las resoluciones judiciales en donde se viene 

aplicando los acuerdos. Con toda esa información efectuamos la triangulación de 

datos, es decir datos de observación, entrevistas y análisis documental. 

 
3.7. Rigor científico. 

 
El trabajo científico, ha cumplido con los estandartes científicos, ya que se ha 

utilizado instrumento de medición debidamente validados, para lo cual se siguió el 

método científico correspondiente: 

Dependencia: también llamada confiabilidad cualitativa o consistencia lógica, 

que se le confieren a lo instrumento utilizados. 

Credibilidad: Comprende captar los mensajes de los operadores jurídicos que 

fueron objeto de entrevista. 

Transferibilidad, que comprende el nivel de conocimiento sobre el tema del 

cual ha sido objeto de entrevista 

3.8. Método de análisis de información. 

 
Para realizar el análisis de las entrevistas se procedió al siguiente método: 

 
1. Se planificó para realizar las preguntas respectivas. 
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2. Ejecución en campo, en la que se aplicaron los métodos de la guía de 

entrevistas y gua de análisis documental. 

3. Codificación, comprendido extraer las categorías y subcategorías para 

analizarlas. 

4. Análisis, de la data obtenida, se comprendió a cinco operadores jurídicos 

para extraer sus comentarios y clasificarlos. 

3.9. Aspectos Éticos. 

 
En este trabajo se tuvo que ceñir a las reglas APA de séptima edición respetando 

los derechos de autor, para tal efecto hemos parafraseado las ideas de los autores 

citados, asimismo hemos efectuado citas directas, en la que se ha señalado la 

página donde se extrae la información. Asimismo, se siguió la guía de elaboración 

de datos de la UCV. 
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En este capítulo el investigador analizó los datos obtenidos de las entrevistas 

efectuadas, así como del análisis documental, los mismos que fueron contrastados 

con las bases teóricas, por lo que se concluyó de la siguiente forma: 

Objetivo General: Determinar la manera en que el control de legalidad de la pena 

en la conclusión anticipada incide en el derecho a la debida motivación. 

 

Pregunta 1 Entrevistado 1 Entrevistado 2 Entrevistado 3 Entrevistado 4 Entrevistado 5 

¿Cómo viene 
aplicando el 
control de 
legalidad en 
los casos de 
conclusión 
anticipada? 

Verificando la pena 

conminada dentro 

de los márgenes 

que establece la 

norma penal, 

basado en el 

principio de 

legalidad, si hay 

atenuantes o 

agravantes, si está 

dentro de los 

márgenes de 

legalidad se 

aprueba. Ahora si 

hay atenuante se 

puede reducir al 

margen de lo 

propuesto, si hay 

agravantes y no se 

han pronunciado 

en el acuerdo se 

desaprueba la 

conclusión 

anticipada. 

Respecto al 

control de 

legalidad, debe 

verificarse en 

principio si la 

conducta del 

sujeto se 

subsume o 

adecua en el tipo 

penal, también 

debe producirse 

un mínimo de 

base probatoria 

para darse por 

acreditado el 

hecho criminal 

incriminado. Solo 

con el dicho del 

sujeto no es 

posible o no 

podría aceptarse 

la conclusión 

anticipada. El 

solo vínculo no 

establece la 

configuración del 

tipo penal. La 

conducta 

aceptada por el 

sujeto debe ser 

típica, antijurídica 

y culpable, lo 

cual debe 

determinarse 

previamente. 

Una vez 

comprobada o 

analizada lo 

mencionado el 

juez desaprueba 

o desaprueba la 

conclusión 

anticipada, 

incluso puede 

reconducirlo. 

Se aplica con la 
reducción de 
hasta un 
séptimo de la 
pena, 
establecida por 
el tipo penal, 
presentadas por 
las partes 
(Ministerio 
Público y la 
defensa técnica 
del imputado) y 
este es 
procedente por 
aplicación del 
principio de 
consenso, que 
se deriva del 
principio general 
de oportunidad. 

Previamente debe 
verificarse la 
imputación, si está 
debidamente 
tipificada la conducta 
a un tipo penal, lo 
cual debe 
comprobarse la 
relación existente 
entre esa conducta y 
el resultado típico, y 
la calidad que tiene 
el acusado ya sea de 
autor o participe, así 
como también la 
existencia de una 
mínima 
corroboración 
probatoria, 
subsiguientemente 
los tercios; una vez 
determinado la pena 
concreta, se procede 
a aplicar la reducción 
de la pena conforme 
al Código Procesal 
Penal. 

Verificando el 

acuerdo que han 

arribado tanto el 

Ministerio Publico 

con las partes 

procesales, sobre 

todo que no 

contravenga las 

normas legales 

vigentes, y 

también se realiza 

un juicio de 

tipicidad 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN  
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Interpretación 1: De las respuestas de los entrevistados, se infiere que cuando se 

resuelve en juicio sobre la conclusión anticipada se remiten en estricto al Acuerdo 

Plenario N.° 05-2008/ CJ116 que regula tal figura procesal, en donde el órgano 

jurisdiccional dispone la verificación del juicio de tipicidad y luego efectúa un control 

de proporcionalidad, destacándose que la conducta del acusado debe adecuarse 

al tipo penal postulado, ello debe respaldarse con un estándar mínimo de base 

probatoria que acredite el hecho incriminado como requisito para la aceptación de 

la conclusión anticipada. 

 
 

Pregunta 2. Entrevistado 1 Entrevistado 2 Entrevistado 3 Entrevistado 4 Entrevistado 5 

¿Considera 
que la 
aplicación 
incorrecta del 
control de 
legalidad 
afecta el 
derecho a la 
debida 
motivación? 

Sí afectaría, pues 
contravendría el 
principio de 
legalidad. 

Afectaría, porque 
sería una 
premisa 
incorrecta, una 
motivación 
aparente y como 
sea en la 
sentencia 
conformada se 
estaría dando o 
aceptando una 
subsunción 
incorrecta. 

Si, definitivamente, 
este control al ser 
potestad del juez de 
juzgamiento, 
implica también 
una aplicación del 
principio de 
motivación  de 
resoluciones 
judiciales, posee la 
aplicación de la ley 
atinente,  no 
hacerlo constituye 
una falta 
motivación de 
resoluciones 
judiciales. 

Por supuesto. Sí afecta ese 
derecho, es una 
obligación de los 
jueces de 
motivar. 

 

Interpretación 2: Todos los entrevistados consideran que la inaplicación del control 

de legalidad afecta el derecho a la debida motivación ya que la sentencia 

conformada debe precisar las premisas fácticas y normativas, esto es, que debe 

estar debidamente determinado que el comportamiento es típico. En ese sentido 

debemos tomar en cuenta que la sentencia debe contener una razonabilidad y 

externa con la finalidad de evitar una subsunción incorrecta que afectaría el derecho 

a la debida motivación. 

Asimismo, se efectuó análisis documental, relacionado al Exp. 02882-2018- 93, 

a cargo del JPCP, que emitió sentencia conformada en la causa penal sobre delito 

de Tráfico Ilícito de Drogas en su forma agravada (tipificada en el 1er. párr del art. 

296 concordado con los incs. 6 y 7 del art. 297 del CP), donde el acusado Fernando 

Campos Pacheco, en la etapa de la investigación preliminar se acogió a la figura de 

confesión sincera, imponiéndose ocho años y siete meses de pena 
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privativa de libertad, a pesar del quantum de pena planteado inicialmente por la 

fiscalía en su acusación (18 años y 4 meses). 

En esta sentencia se advierte que se motivó correctamente el control de 

legalidad, es decir, el juzgado tuvo en cuenta el Acuerdo Plenario que regula la 

conclusión anticipada, al verificarse los elementos fácticos y normativos de la 

acusación fiscal 

Asimismo, la sentencia conformada en el Exp. N° 01736-2018-31, emitido por 

el 4to. JUP, se aprobó el acuerdo de conclusión celebrado entre las partes por el 

delito de Hurto Agravado, imponiéndose dos años y siete meses de pena privativa 

de libertad, con carácter de suspendida por el periodo de prueba de dos años. 

También se observa un correcto control de legalidad y disminución de un séptimo 

de la pena que corresponde como beneficio premial, lo cual se deduce que hubo 

una correcta motivación al momento de emitirse la sentencia conformada 

De los resultados obtenidos de las opiniones de los entrevistados, consideran 

que la determinación del quantum de la pena debe ser motivado, igual 

razonamiento se deduce del análisis documental, lo cual guarda relación con lo 

sostenido por Molina (2018) en su tesis sobre la conformidad en la legislación 

comparada, quien refiere que la naturaleza jurídica de la sentencia de conformidad, 

tiene la obligación de especificar la justificación de la consecuencia jurídica, pero 

no debe limitarse a ello, sino extenderse a fundamentar su vinculación con el delito 

imputado, es decir, constituye el deber de motivar debidamente sobre el fondo del 

asunto acorde a las normas vigentes y a los fines de la pena. 

A su vez se ratifica lo postulado por Nakazaki (2019), en el sentido que la 

conclusión anticipada contiene tratativas entre la fiscalía y la defensa sobre la 

aceptación de los cargos objeto de imputación a cambio de una pena y reparación 

civil atenuada. No obstante, la justificación de la negociación penal que se da entre 

las partes es más pragmática que garantista, ya que colisiona con los principios de 

legalidad procesal y proporcionalidad de la pena. 

Objetivo específico 1: Analizar cómo se viene aplicando el principio de legalidad 

en el control de legalidad de la pena en la conclusión anticipada. 
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Pregunta 3. Entrevistado 1 Entrevistado 2 Entrevistado 3 Entrevistado 4 Entrevistado 5 

¿En la 

conclusión 

anticipada cómo 

viene aplicando 

el principio de 

legalidad? 

Si se aplica, 
pues debe 
determinarse la 
subsunción de 
la conducta en 
el tipo penal, 
teniéndose 
presente que 
nadie puede ser 
condenado por 
acciones u 
omisiones que 
en el momento 
de producirse no 
constituyan 
delito. 

No solo en la 
conducta del 
sujeto sino 
también en la 
pena, pero 
muchos fiscales 
piden 
reducciones en 
la pena por 
ejemplo basados 
en el principio de 
legalidad, pero 
esto está fuera 
de lo legal. 

La Corte Suprema, 
ha establecido 
hasta un séptimo, 
de reducción de la 
pena, para su 
aplicación, 
diferente como lo 
hace la ley adjetiva 
penal, para la 
terminación 
anticipada, es 
procedente, en 
cuanto el acusado 
acepte la 
responsabilidad 
penal de los 
cargos, sin llegar a 
pronunciarse sobre 
la valoración de los 
elementos de 
convicción, esto 
obedece al 
principio de 
consensualidad de 
los solicitantes del 
acusador (fiscal) y 
la defensa 
(acusado). 

Tal como lo he 
señalado en la 
respuesta de la 
pregunta uno, 
debe estar dentro 
de los márgenes 
legales y que este 
sea oralizado. 

Que se realice en 
observancia de la 
ley penal vigente, 
que no se 
contravenga la 
norma penal. 

 

Interpretación 3: Se infiere que los operadores de justicia consideran que el principio 

de legalidad se viene cumpliendo en strictu sensu, es decir, que los jueces 

consideran que deben respetarse los parámetros normativos para la aplicación de 

la sentencia conformada, es decir, que los márgenes punitivos deben ser aplicados 

literalmente. 

 

Pregunta 4. Entrevistado 1 Entrevistado 2 Entrevistado 3 Entrevistado 4 Entrevistado 5 

¿Cómo evalúa 
las 
Circunstancias 
cualificadas y 
circunstancia 
privilegiada al 
momento de 
fijar la pena? 

En este caso, 
cuando se 
plantea la 
conclusión 
anticipada debe 
verificarse tales 
circunstancias 
ya sean 
cualificadas o 
privilegiadas, 
dependerá como 
lo formula el 
Ministerio 
Publico, además 
debe tenerse en 
cuenta el 

Simplemente 
hago un control 
de legalidad y 
hago un análisis 
sobre estos 
puntos sean las 
circunstancias 
cualificadas o 
privilegiadas. 

Estas están 
establecidas en la 
norma penal 
sustantiva, están 
establecidas en 
forma taxativa, en 
el artículo 45-A.3 
del Código Penal, 
señalando dentro 
del límite de la 
pena básica 
correspondiente al 
delito materia de 
acusación. 

Analizo el 
requerimiento, 
verificó la edad, si 
cuenta  con 
antecedentes 
penales, si   es 
reincidente, si hay 
concurso real o 
ideal de delitos, la 
conducta   del 
procesado 
durante     la 
investigación y 
proceso, entre 
otros datos. Una 

Las 
circunstancias 
privilegiadas se 
aplica verificando 
si existe un 
supuesto que 
establece la 
norma, entre 
estos, confesión 
sincera, 
reduciendo la 
pena y ello se ha 
aplicado en varios 
casos, y la 
tentativa, 
reduciendo la 
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 Acuerdo 
Plenario N° 5- 
2008 que 
faculta al juez 
verificar y 
reducir cuando 
se presenta otra 
circunstancia 
atenuante que 
no fue advertida 
por los sujetos 
procesales 

  
vez ello, se 
procede a 
establecer las 
circunstancias 
cualificadas  y 
circunstancia 
privilegiadas para 
la determinación 
de la pena 

pena por debajo 
que la ley penal 
establece. Las 
circunstancias 
cualificadas tratan 
de una 
calificación de 
agravantes que 
eleva la pena, lo 
que fija el artículo 
46-A lo cual debe 
estar acreditado. 

 

 

Interpretación 4: Se desprende que los magistrados se remiten a los criterios 

normativos previstos en el Código Penal para la aplicación de las circunstancias 

cualificadas y circunstancia privilegiada al momento de fijar la pena previstas en los 

artículos 45°-A, 46°, 46°-A, 46°-B, 46°-C, 46°-D y 46°-E, que señala la extensión de 

los rangos punitivos que deben ser aplicados al momento de fijar el quantum 

punitivo al acusado. 

 

Pregunta 5 Entrevistado 1 Entrevistado 2 Entrevistado 3 Entrevistado 4 Entrevistado 5 

¿Al momento de 
fijar la pena, 
tiene en cuenta 
criterios extra 
normativos a 
favor del 
imputado como 
el principio de 
humanidad, el 
estado  de 
alarma 
sanitaria? 

Si, pero dentro de 
los márgenes de 
legalidad, tomando 
en cuenta el 
extremo mínimo de 
la pena concreta, 
es decir, servirá 
para determinar la 
pena concreta, 
subsiguientemente 
se procede a la 
reducción de la 
pena por haberse 
sometido a la 
conclusión 
anticipada 

No, lo que tengo 
en consideración 
es el tercio en 
que se ha fijado, 
es decir, lo que 
serviría es para 
determinar la 
pena concreta, 
pero nunca para 
bajarlo como una 
circunstancia que 
opera para 
determinar el 
aminoramiento o 
reducción de la 
pena. 

Si el principio de 
humanidad de 
las penas, 
siempre está 
presente al 
momento de 
determinar 
judicialmente una 
pena, por 
aplicación del 
principio de 
proporcionalidad 
de la misma. Y 
ahora con el 
tema COVID 19, 
en igual sentido 
se debe proceder 

No, la norma penal 
es explicita y no 
deja un margen de 
discrecionalidad al 
juez, los tercios 
para la 
determinación de la 
pena son 
aritméticos y 
exactos. 

Básicamente, 
tengo en cuenta 
el estado de 
alarma sanitaria 
para fijar la 
pena, sobre 
todo 
considerando 
cuando hay 
mucha gravedad 
para dictar pena 
suspendida, y 
de acuerdo al 
Decreto 
Legislativo (…), 
hay que evitar el 
hacinamiento, 
conllevando que 
liberemos por 
motivo de la 
COVID, el 
contagio en los 
penales ha sido 
excesivo en el 
tiempo de la 
pandemia; si 
también 
valoramos 
cuando el 
acusado tiene 
alguna 
enfermedad que 
lo considere 
como 
vulnerable. 



29  

Interpretación 5: Se concluye que solo uno de los magistrados tiene en cuenta el 

principio de humanidad de las penas, conjuntamente con el principio de 

proporcionalidad; y la mayoría no lo considera, dado que se remiten a lo 

estrictamente previsto en la ley; sumado, ninguno de ellos considera en la 

determinación de la pena la contingencia de la crisis sanitaria a causa de la 

pandemia Covid 19, para acusados enfermos con comorbilidades. Esto demuestra 

que la mayoría de los magistrados tienen una concepción positivista al momento de 

fijar el quantum punitivo. 

Se debe tener en cuenta y coincido con Peña (2019) que cuando el orden 

jurídico se ve carente de la razón que debe imperar y regir siempre en el Derecho 

positivo, caemos en el fatalismo de respuestas legales carentes de sintonía y 

armonía con los valores y principios que se desprenden del texto “ius- 

constitucional”. Asimismo se expresa la doctrina especializada, (…) la política 

criminal, como política de un Estado republicano, democrático y sometido al Estado 

de Derecho, debe usar la violencia lo menos posible. El principio de mínima 

intervención rige toda la política criminal en un Estado de tales características, 

diametralmente opuesto al Estado de Policía, que se funda en el ejercicio de la 

violencia (Binder, 2007). 

De otro lado, se efectuó análisis documental a la sentencia conformada del Exp. 

N° 01686-2019-71 emitida por el JPCP, por la comisión del delito de Tráfico Ilícito 

de Drogas, previsto en el artículo 296° del CP. 

Se advierte que se aplicó el descuento del séptimo de la pena por conclusión 

anticipada; imponiéndose ocho años y siete eses de pena privativa de libertad; 

verificándose que se ha efectuado un control de legalidad, teniéndose en cuenta 

los beneficios premiales que asigna a la ley a la conclusión anticipada. 

De la misma forma, en la sentencia conformada en el Exp. 4346-2019-88 

emitida por el JPCP, sobre delito de homicidio, al aprobarse el acuerdo entre el 

Ministerio Público y los acusados, asistidos por su abogado; por ser correcta la 

calificación del hecho punible y las penas acordadas, y el fundamento probatorio de 

la imputación, se impuso treinta años de pena privativa de libertad, remitiéndose en 

estricto sensu a los extremos del acuerdo celebrado. 
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Los resultados de las entrevistas y análisis documental guardan relación con 

lo postulado por Galloso (2017) quien afirma que la potestad de realizar el control 

de legalidad y razonabilidad recae en el juez considerando el marco del ámbito de 

la tipicidad o calificación jurídica penal; el ámbito de la legalidad de la pena y la 

actividad indiciaria. La figura de la conformidad parte de la acusación escrita de la 

denominada vinculatio facti, en función al principio de legalidad, precisa que debe 

efectuarse un control respecto a la tipicidad, imputación y pena aplicable 

(acordada), derivada de una vinculatio criminis y vinculatio poena. La plena 

responsabilidad por aplicación de dicha figura la tiene el juez, quien debe aceptar 

la calificación y pena, así como el control de legalidad de acuerdo a los estándares 

de un Estado Constitucional de Derecho. Esto debido a que los jueces consideran 

que se deben someter a los criterios de atenuación y agravación de la pena al 

momento de fijar el quantum de la pena. 

A su vez se ratifican en el Acuerdo Plenario N.° 05-2008/ CJ116 en que se alega 

que la conformidad deviene en la aceptación de la comisión de un hecho ilícito 

(cargos imputados), significando la renuncia a su derecho de la presunción de 

inocencia, y se opta por mecanismos de simplificación, sin relativizar los derechos 

fundamentales, en estricta aplicación del principio de legalidad. 

 
Objetivo específico 2: Desarrollar cómo se viene aplicando el principio de 

proporcionalidad en el control de legalidad de la pena en la conclusión anticipada. 

 

Pregunta 6 Entrevistado 1 Entrevistado 2 Entrevistado 3 Entrevistado 4 Entrevistado 5 

¿Al momento de 
fijar la pena, tiene 
en cuenta el 
principio de 
proporcionalidad, 
previsto en el 
C.P.P., es decir, 
analiza la 
necesidad, 
idoneidad, la 
proporcionalidad 
propiamente dicha 
de la pena? 

No, el test de 
proporcionalidad 
no se aplica 
debido al tiempo 
y carga procesal. 

No, el test de 
proporcionalidad 
está determinado 
para las medidas 
coercitivas 
personales como 
por ejemplo la 
prisión preventiva, 
detención judicial, 
etc. Debe tenerse 
en cuenta que el 
test de 
proporcionalidad ya 
lo hizo el legislador 
al determinar la 

Sí, la 
proporcionalidad, 
es un parámetro 
constitucional, no 
solo señalado en 
forma expresa por 
el último párrafo del 
artículo 200 de la 
Constitución, sino 
porque forma parte 
integrante del 
debido proceso en 
forma sustantiva, 
que sin duda se 

Básicamente se 
tiene en cuenta 
la 
proporcionalidad 
, verificó si 
estamos frente a 
un  procesado 
primario, si hay 
arrepentimiento, 
si ha querido 
solucionar el 
conflicto penal, 

Claro que sí, lo 
tengo en cuenta, 
evitando la pena 
excesiva por el 
hecho cometido, 
hay que verificar 
cada articulado, 
el tipo penal en 
cada caso 
concreto. 
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  pena y como juez 
yo ya no puedo 
volver a hacerlo, 
las penas están ya 
fijados, pues como 
repito el test de 
proporcionalidad ya 
lo hizo el legislador 
al fijar las penas en 
la ley penal. 

aplicarse al 
momento de 
determinar 
judicialmente una 
pena, de acuerdo 
los artículos V y 
VIII del título 
preliminar del 
Código Penal. 

entre otros 
aspectos,       sin 
perjuicio en 
tener en cuenta 
los fines de la 
pena. 

 

 

 

Interpretación 6: Se concluye que tres de los cinco entrevistados consideran que 

si se debe aplicar el principio de proporcionalidad dado su regulación en el Título 

Preliminar del C.P.P., lo que quiere decir que al momento de la fijación de la pena, 

tienen en cuenta la necesidad, idoneidad y proporcionalidad propiamente dicha de 

la pena a dictarse, lo cual concuerda con una postura neo constitucionalista, que 

da primacía a los principios constitucionales frente a las norma internas, mientras 

que por otro lado, la minoría considera que no debería aplicarse al momento de 

fijar la pena. 

 

Pregunta 7 Entrevistado 1 Entrevistado 2 Entrevistado 3 Entrevistado 4 Entrevistado 5 

¿Al momento 
de fijar la 
pena, tiene en 
cuenta el 
principio de 
necesidad de la 
medida? 

No, me remito a 
la respuesta 
anterior. 

No, me remito a 
la respuesta 
anterior. 

La necesidad, 
implica que no solo 
el juez valore la 
culpabilidad del 
sentenciado, sino 
que esta se base 
en que no exista 
otra pena menos 
gravosa y que 
posea menor 
intensidad de 
agravio, esto se 
concuerda con la 
humanidad de la 
pena. 

No Por lo general 
como son delitos 
no muy graves 
[Que ven los 
juzgados 
unipersonales], 
salvo que sean 
delitos culposos; 
por lo general se 
dan penas 
suspendidas, la 
regla es que debe 
ser efectiva, pero 
hay que verificar. 

Interpretación 7: Mayoría de entrevistados tienen en cuenta el principio de 

proporcionalidad, bajo los parámetros del criterio de necesidad de imposición de 

una medida, dentro los parámetros del marco punitivo, que sería el más utilizado 

al momento de evaluar el comportamiento del acusado y tener la certeza que no 

volverá a cometer delito, así como de ponderar el modo y circunstancias de cómo 

se perpetró el delito, el grado de peligrosidad y el pago de reparación civil. 
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Pregunta 8 Entrevistado 1 Entrevistado 2 Entrevistado 3 Entrevistado 4 Entrevistado 5 

¿Al momento 
de fijar la pena, 
tiene en cuenta 
el principio de 
necesidad de la 
idoneidad de la 
medida? 

No. No. 
La idoneidad, 
permite identificar 
que la lesión a su 
libertad, sea esta 
efectiva o 
suspendida, se 
valida, libertad 
individual del 
sentenciado, en 
tanto, pueda 
ayudar a mantener 
y vivir en paz social 

No. 
Claro,  aquí  en 
estos casos hay 
que determinar 
en cada caso en 
concreto, sus 
características, 
sus 
antecedentes, 
sus carencias, etc 

Interpretación 8: Se determina que la minoría de los entrevistados considera que 

no debe efectuarse la ponderación entre la afectación la libertad y la pena a 

imponer, lo cual implica que la mayoría de los magistrados no advierte el principio 

de necesidad de la pena que se encuentra regulada en el Código Penal, el cual 

refiere que la pena se sostiene para fines preventivos y se basa en la necesidad de 

su imposición. 

 

Pregunta 9 Entrevistado 1 Entrevistado 2 Entrevistado 3 Entrevistado 4 Entrevistado 5 

¿Al momento de 
fijar la pena, tiene 
en cuenta el 
principio de 
necesidad de 
proporcionalidad 
propiamente 
dicha de la 
medida? 

Tampoco se 
aplica. 

No, como repito el 
test de 
proporcionalidad 
ya lo hizo el 
legislador al 
determinar la 
pena, no puedo 
volver a hacerlo lo 
ya hecho. 

Si, la 
ponderación, es 
el tercer 
presupuesto, que 
debe aplicarse al 
determinar 
judicialmente una 
pena, y es poner 
en la balanza, el 
bien jurídico 
protegido, del 
delito cometido, 
ante la privación 
de la libertad del 
sentenciado, cuya 
protección irradia 
a la convivencia 
social en su 
conjunto, 
dependiendo del 
delito cometido, 
será la seguridad 
ciudadana, la 
lucha contra el 
narcotráfico etc. 

Si, se analiza la 
conducta 
procesal del 
imputado que 
tuvo durante la 
investigación y el 
proceso. 

Me remito a la 
respuesta 
anterior. 

 
Interpretación 9: Se advierte que los magistrados no tienen internalizado la 

aplicación de la proporcionalidad propiamente dicha, al momento de fijarse la pena, 

lo que quiere decir que no han internalizado la ponderación que debe 
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efectuar el órgano jurisdiccional, entre la medida a aplicarse y el grado de 

afectación que se genera como consecuencia de su aplicación. 

 

Pregunta 10 Entrevistado 1 Entrevistado 2 Entrevistado 3 Entrevistado 4 Entrevistado 5 

¿Al momento 
de fijar la pena, 
tiene en cuenta 
el principio de 
razonabilidad 
de la medida? 

Si se aplica el 
principio 
razonabilidad, 
pero en 
determinados 
casos, 
básicamente en 
reserva de fallo 
para evitar los 
antecedentes en 
el sentenciado, 
lo cual influye en 
el ámbito 
laboral. 

Si se aplica el 
principio 
razonabilidad, 
por ejemplo, al 
aplicar la reserva 
de fallo, como 
una forma al 
ejercicio 
alternativo a la 
aplicación 
efectiva a la 
pena privativa de 
la libertad 

La doctrina, 
emplea como 
sinónimos, estos 
conceptos, lo que, 
en esencia, 
protege es no 
cometer 
arbitrariedades, en 
la aplicación del ius 
puniendi. 

Claro que sí, no se 
puede ser 
excesivo, esto va 
en el sentido de 
aplicar la norma 
penal si es 
efectiva o 
suspendida la 
pena. 

Claro, hay que 
valorar las 
carencias 
sociales, las 
circunstancias 
que se produjo el 
hecho, la 
intención en 
resarcir el daño. 

 
 

Interpretación 10: Se concluye que los magistrados consideran que la pena debe 

sujetarse a los principios de razonabilidad a efectos de evitar la afectación a los 

derechos fundamentales, es decir, analizan la posibilidad de una medida alternativa 

a la pena privativa de libertad efectiva, sustituyéndola con medidas como reserva 

del fallo condenatorio o la imposición de la pena privativa de libertad suspendida, 

pero esto están relacionados a delitos de poco impacto social. 

Asimismo, efectuamos análisis documental respecto a la sentencia conformada 

en el Exp. N.° 04602-2019-7, emitida por el JPCT sobre delito de Violación Sexual, 

imponiéndose veintiséis años de pena privativa de libertad, desprendiéndose que 

el Colegiado no efectuó control de proporcionalidad de la pena, es decir, las 

categorías de idoneidad y necesidad de la pena, no fueron tomadas en cuenta. 

Del análisis documental y de las respuestas efectuadas por los operadores 

judiciales entrevistados, la mayoría considera que si se debe aplicar el principio 

de proporcionalidad de la pena tal como lo refiere Navarro G. (2019), en su trabajo 

sobre la conformidad y su incidencia en el proceso penal español, alude a la figura 

de la conformidad y la homologación judicial del acuerdo, resaltando sus dos 

principales ámbitos sujetos a control: el consentimiento, el contenido del acuerdo 

que implícito debe verificar los hechos, la calificación y la pena. 
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Estrictamente, en relación al acuerdo de la pena, la Ley de Enjuiciamiento Criminal 

Español, atribuye por responsabilidad al juez el control del pacto de conformidad, 

debiendo contener pena proporcional a los hechos, es decir, un control de legalidad 

sobre la imposición de penas, evitando de ese modo desbordes de la facultad 

discrecional de la fiscalía, el cual no debe limitarse a corroborar su vinculación con 

los hechos. 

Se advierte de las entrevistas que la minoría considera que resulta aplicable 

el principio de razonabilidad, dado que considera que dicho principio debe ponderar 

derechos fundamentales al momento de determinar la pena 

Los resultados, permiten reafirmar lo postulado por Navarro (2020) que 

sostiene que la razonabilidad se entiende como elemento de la proporcionalidad, 

comprende el desarrollo de dos evaluaciones, la primera sobre la relación de los 

hechos y su objeto; la segunda versa en analizar desde un enfoque estricto 

realizando una ponderación de los bienes jurídicos protegidos. Lo cual se 

materializa mediante el test de razonabilidad relacionado estrechamente con el 

valor de la justicia. Además, deberá sustentarse dicha decisión judicial en una 

debida motivación de la resolución, fáctica, jurídica, razonada, proporcional acorde 

a un modelo procesal acusatorio- garantista vigente en un Estado de Derecho. 
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V. CONCLUSIONES 

 
Primera: El control de legalidad de la pena en la conclusión anticipada se viene 

aplicando en la Corte Superior de Justicia del Callao conforme a lo establecido en 

el Acuerdo Plenario 5-2008/CJ-116 del 2008; sin embargo, se advierte que una gran 

parte de los jueces no motivan correctamente al inaplicar el principio de 

proporcionalidad, lo cual conlleva a que las resoluciones judiciales en donde se 

aplica la medida de simplificación procesal no reúna los requisitos esenciales de 

la debida motivación. 

 
Segunda: Los jueces penales vienen aplicando el principio de legalidad, toda vez 

que tienen en cuenta los criterios normativos cuantitativos previstos en los artículos 

45°-A, 46°, 46°-A, 46°-B, 46°-C, 46°-D y 46°-E del Código Penal, para aumentar o 

disminuir la pena al momento de expedir la sentencia de conclusión anticipada; por 

lo que, en este extremo, se advierte que las resoluciones judiciales cumplen con los 

estándares de la debida motivación. 

 
Tercera: En la mayoría de los casos, conforme se advierte de las entrevistas 

efectuadas, los jueces penales a cargo de la etapa del juicio oral, en las sentencias 

conformadas no aplican el principio de proporcionalidad al momento de efectuar el 

control de legalidad de la pena, dado que tienen un enfoque positivista de aplicar la 

norma penal, por lo que no lo consideran al momento de fijar el quantum de la pena, 

mientras que la minoría si lo aplica. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 
 

Primero: El Consejo Ejecutivo del Poder Judicial debe efectuar un Acuerdo 

Plenario que permita complementar el Acuerdo Plenario N° 5-2008/CJ-116; de tal 

manera que se establezcan criterios interpretativos del control de legalidad al 

momento de fijarse la pena en casos de conclusión anticipada, con el propósito que 

los jueces tengan en claro, la forma en que debe motivarse correctamente las 

resoluciones judiciales 

 
Segundo: Los jueces penales de la Corte Superior de Justicia del Callao, deben 

realizar un correcto análisis del caso al momento de aplicar el quantum de la pena, 

dejando de lado un enfoque positivista, más allá de los acuerdos previos arribados 

por la fiscalía y el acusado, dado que pueden inadvertir los criterios previstos en el 

Acuerdo Plenario N.° 5-2008/CJ-116. 

 
Tercero: El Centro de Investigaciones del Poder Judicial debe realizar eventos 

académicos dirigidos a los magistrados de especialidad penal, con el propósito de 

fomentar el estudio del control de legalidad de la pena en caso de conclusión 

anticipada, con el objetivo que los jueces pueden internalizar el alcance de su 

aplicación, de tal manera que se permita brindar una correcta tutela jurisdiccional 

al justiciable así como cumplir las pautas del debido proceso. 
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Figura 1: Triangulación de entrevistas 
 
 
 
 

OBJETIVO GENERAL (E1, E2, E3, E,4, E-5): el criterio 

judicial de los magistrados en el control de legalidad se 

debe aplicar el Acuerdo Plenario 5-2008/CJ-116; sin 

embargo, se advierte que una mayoría no motivan 

correctamente al inaplicar el principio de 

proporcionalidad, lo cual conlleva a que las resoluciones 

judiciales en donde se aplica la medida de simplificación 

procesal no reúne los requisitos esenciales de la debida 

motivación. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Conclusión de los 

resultados de la 

aplicación de la guía de 

entrevista 

 
 

 

OBJETIVO ESPECÌFICO 1 (E1, E2, E3, E,4, E-5): 

los jueces vienen aplicando el principio de 

legalidad, toda vez que tienen en cuenta los 

criterios cuantitativos de la Ley penal para 

aumentar o disminuir la pena al momento 

del fallo decisorio, por lo que, en este 

extremo, se advierte que las resoluciones 

judiciales cumplen con los estándares de 

debida motivación. 

OBJETIVO ESPECÌFICO 2 (E1, E2, E3, E,4, E-5): 

La mayoría de los jueces penales 

entrevistados, en las sentencias 

conformadas no aplican el principio de 

proporcionalidad al momento de efectuar 

el control de legalidad de la pena, dado 

que tienen un enfoque positivista de 

aplicar la norma penal, por lo que no lo 

consideran al momento de fijar el quantum 

de la pena, mientras que la minoría si lo 

aplica. 

 
 
 
 

 

. 



44  

Figura 2: Triangulación de análisis documental 
 
 

 
OBJETIVO GENERAL: Se colige del análisis 

documental, que las sentencias conformadas, 

estuvieron motivadas al advertirse una correcta 

aplicación del control de legalidad, lo cual refleja en 

este extremo que los magistrados cumplieron con 

detallar los elementos factico y jurídico de los 

acuerdos establecidos por parte del Ministerio 

Publico y los acusados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Conclusión de 

los resultados 

del análisis 

documental 
 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Se concluye 

que el principio de legalidad fue 

aplicado correctamente, ya que se 

verificaron los criterios de atenuación 

y agravación de la pena, lo cual género 

que el juez pueda aprobar los 

acuerdos, dando cumplimiento al 

Acuerdo Plenario sobre conclusión 

anticipada. 

OBJETIVO ESPECIFICO 2: Se determinó 

que los magistrados no aplicaron el test 

de proporcionalidad al momento de 

aplicarse el control de legalidad de la 

propuesta arribada por las partes 

respecto de la pena, lo cual género que 

se aplicaran las penas sin tener ningún 

tipo de argumentación 



 

2 
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CONTROL DE LEGALIDAD DE LA PENA EN LA CONCLUSIÓN ANTICIPADA, EN LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL CALLAO, 2020 – 2021 

OBJETIVO 

GENERAL 

 OBJETIVOS 

ESPECIFICO 

SS 

INDICADOR 

E 

 
SUJETOS INFORMANTES 

 
ENTREVISTA / PREGUNTAS 

¿De qué manera el 

control de legalidad 

de la pena en la 

conclusión 

anticipada incide 

en el derecho a la 

debida motivación, 

en  la  Corte 

Superior de Justicia 

del Callao,   -año 

2021 -? 

Primer problema 

específico 

¿cómo se viene 

aplicando  el 

principio  de 

legalidad en  el 

control de legalidad 

de la pena en la 

conclusión 

anticipada? 

 

 
Segundo problema 

especifico 

¿cómo se viene 

aplicado el principio 

de proporcionalidad 

Determinar 

la manera en 

que el 

control  de 

legalidad de 

la pena en la 

conclusión 

anticipada 

incide en el 

derecho a la 

debida 

motivación, 

en la Corte 

Superior de 

Justicia del 

Callao, -año 

2021 

El control de 

legalidad de la 

pena 

Principio de 

legalidad 

Primer 

objetivo 

específico 

Analizar 

cómo se 

viene 

aplicando el 

principio de 

legalidad en 

el control de 

legalidad de 

la pena en la 

conclusión 

anticipada 

 

 
Segundo 

objetivo 

especifico 

Desarrollar 

cómo se 

viene 

aplicado  el 

principio de 

proporcionali 

dad en el 

Circunstanc 

ias 

cualificadas 

 

Circunstanc 

ia 

privilegiada 

Jueces penales 1. ¿Cómo viene aplicando el 

control de legalidad en los casos 

de conclusión anticipada? 

2.- ¿Considera que la aplicación 

incorrecta del control de legalidad 

afecta el derecho a la debida 

motivación? 

3 En la conclusión 

anticipada ¿Cómo viene 

aplicando el principio de 

legalidad? 

4 ¿Cómo evalúa las 

Circunstancias cualificadas y 

circunstancia privilegiada al 

momento de fijar la pena? 

5 ¿al momento de fijar la 

pena, tiene en cuenta criterios 

extra normativos a favor del 

imputado como el principio de 

humanidad, el estado de alarma 

sanitaria? 

Anexo 1 : MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN 

FORMULACIÓN 

DE PROBLEMA 

SUB 
CATEGORÍA 

CATEGORÍAS 



 

 
 
 

el control de 

legalidad  de  la 

pena  en  la 

conclusión 

anticipada? 

   control de 

legalidad de 

la pena en la 

conclusión 

anticipada 

   

   Principio de 

proporcionalida 

d 

 Necesidad 

de la pena 

 

 
Idoneidad 

de la pena 

 

 
Principio de 

razonabilid 

ad 

 

 
Principio de 

humanidad 

de la pena 

 6.- ¿al momento de fijar la pena, 

tiene en cuenta el principio de 

proporcionalidad, previsto en el 

C.P.P es decir analiza, la 

necesidad, idoneidad, la 

proporcionalidad propiamente 

dicha de la pena? 

7.- ¿al momento de fijar la pena, 

tiene en cuenta el principio de 

necesidad de la medida? 

8.- ¿al momento de fijar la pena, 

tiene en cuenta el principio de 

necesidad de la idoneidad de la 

medida? 

9.- ¿Al momento de fijar la pena, 

tiene en cuenta el principio de 

necesidad de proporcionalidad 

propiamente dicha de la medida? 

10.- ¿Al momento de fijar la pena, 

tiene en cuenta el principio de 

razonabilidad de la medida? 



 

 

 

Anexo 2: Matriz de Triangulación de resultados de entrevista 
 
 
 

 
 

PREGUNTA 

E1 

Leoncio 

Adrian Suaña 

Cahui 

E2 

Julio Jean 

Pierre Mateo 

Sedano 

E3 

José Fiestas 

Jaramillo 

E4 

Gisella 

Rosario 

Huaytalla 

Pillaca 

E5 

Gladys 

Teresa Díaz 

Durand 

 
CONVERGEN 

CIA 

 
DIVERGEN 

CIA 

 
INTERPRETACI 

ÒN 

Objetivo general “Determinar la manera en que el control de legalidad de la pena en la conclusión anticipada incide en el derecho a la debida 

motivación” 

1.- ¿Cómo Verificando la Respecto al Se aplica con Previamente Verificando Los No se De las 

viene pena control de la reducción debe verificarse el acuerdo entrevistados advierte respuestas de 

aplicando el conminada legalidad, de hasta   un la imputación, que han concuerdan en divergencias los 

control de dentro de   los debe séptimo de la si está arribado que el control , ya que los entrevistados, 

legalidad en márgenes que verificarse en pena, debidamente tanto el de legalidad entrevistado se infiere que 

los casos de establece la principio si la establecida tipificada la Ministerio implica la s los magistrados 

conclusión norma penal, conducta del por el tipo conducta a un Publico con verificación de concuerdan se remiten en 

anticipada? basado en   el sujeto se penal, tipo penal, lo las partes los extremos en sus estricto al 
 principio de subsume o presentadas cual debe procesales, de imputación, puntos de acuerdo plenario 
 legalidad, si adecua en el por las partes comprobarse la sobre todo así como   los vista que regula la 
 hay atenuantes tipo penal, (Ministerio relación que no elementos  conclusión 
 o agravantes, si también debe Público y   la existente entre contravenga normativos  anticipada, en 
 está dentro de producirse un defensa esa conducta y las normas aplicables a  donde el órgano 
 los márgenes mínimo de técnica del el resultado legales ello.  jurisdiccional 
 de legalidad se base imputado) y típico, y la vigentes, y   dispone la 
 aprueba. Ahora probatoria este es calidad que también se   verificación del 
 si hay para darse procedente tiene el realiza un   juicio d tipicidad 
 atenuante se por por aplicación acusado ya sea juicio de   y luego efectúa 
 puede reducir acreditado el del principio de autor o tipicidad.   un control de 
 al margen de lo hecho de consenso, participe, así    proporcionalidad 
 propuesto, si criminal que se deriva como también    . 
 hay agravantes incriminado. del principio la existencia de     

 y no   se   han Solo con   el general de una mínima     

 pronunciado en dicho del oportunidad. corroboración     



 

 
 
 

 el acuerdo se sujeto no es  probatoria,     

desaprueba la posible o no subsiguienteme 

conclusión  podría nte los tercios; 

anticipada.  aceptarse la una vez 
  conclusión determinado la 
  anticipada. El pena concreta, 
  solo vínculo se   procede   a 
  no establece aplicar la 
  la reducción de la 
  configuración pena conforme 
  del tipo penal. al Código 
  La conducta Procesal Penal. 
  aceptada por  

  el sujeto debe  

  ser típica,  

  antijurídica y  

  culpable, lo  

  cual debe  

  determinarse  

  previamente.  

  Una vez  

  comprobada  

  o analizada lo  

  mencionado  

  el juez  

  desaprueba o  

  desaprueba  

  la conclusión  

  anticipada,  

  incluso puede  

  reconducirlo.  

2.-  Sí afectaría, Afectaría, Sí, Por supuesto. Si afecta Todos los No se La mayoría de 

¿Considera  pues porque sería definitivament  ese entrevistados advierte entrevistados 

que la contravendría una premisa e, este control  derecho, es consideran que divergencias considera que la 



 

 
 
 

aplicación el principio de incorrecta, al ser  una se afecta la , ya que los inaplicación  

incorrecta del legalidad. una potestad del obligación debida  entrevistado afecta el 

control de  motivación juez de de los motivación.  s derecho a la 

legalidad  aparente y juzgamiento, jueces de   concuerdan debida  

afecta el  como sea en implica motivar.   en sus motivación.  

derecho a la  la sentencia también una    puntos de   

debida  conformada aplicación del    vista   

motivación?  se estaría principio de       

  dando o motivación de       

  aceptando resoluciones       

  una judiciales,       

  subsunción posee la       

  incorrecta. aplicación de       

   la ley atinente,       

   no hacerlo       

   constituye una       

   falta       

   motivación de       

   resoluciones       

   judiciales.       

Objetivo específico 1: “Analizar cómo se viene aplicando el principio de legalidad en el control de legalidad de la pena en la conclusión 

anticipada” 

3. ¿En la Si se aplica, No solo en la La Corte Tal como lo he Que se Todos los No se Se infiere   que 

conclusión pues debe conducta del Suprema, ha señalado en la realice en entrevistados advierte los operadores 

anticipada determinarse la sujeto sino establecido respuesta de la observancia concuerdan divergencias de justicia 

cómo viene subsunción de también en la hasta un pregunta uno, de la ley que el principio , ya que los consideran que 

aplicando el la conducta en pena, pero séptimo, de debe estar penal de legalidad se entrevistado la conclusión 

principio de el   tipo penal, muchos reducción de dentro de   los vigente, que viene s anticipada es 

legalidad? teniéndose fiscales piden la pena, para márgenes no se aplicando concuerdan fruto de un 
 presente que reducciones su aplicación, legales y   que contravenga conforme al en sus acuerdo 
 nadie puede en la pena diferente este sea la norma control de puntos de consensuado 
 ser condenado por ejemplo como lo hace oralizado. penal. legalidad vista entre las partes 
 por acciones u basados en el la ley adjetiva      



 

 
 
 

 omisiones que principio de penal, para la      

en el momento legalidad, terminación 

de producirse pero esto anticipada, es 

no constituyan está fuera de procedente, 

delito. lo legal. en cuanto el 
  acusado 
  acepte la 
  responsabilida 
  d penal de los 
  cargos, sin 
  llegar a 
  pronunciarse 
  sobre la 
  valoración de 
  los elementos 
  de convicción, 
  esto obedece 
  al principio de 
  consensualida 
  d de los 
  solicitantes 
  del acusador 
  (fiscal) y la 
  defensa 

  (acusado). 

4.- ¿Cómo En este caso, Simplemente Estas están Analizo el Las  

Todos  los 

entrevistados 

coinciden que 

para   la 

aplicación de 

las 

Circunstancias 

No se Se colige los 

evalúa las cuando se hago un establecidas requerimiento, circunstanci advierte magistrados se 

circunstancia plantea la control de en la   norma verificó la edad, as divergencias remiten a los 

s cualificadas conclusión legalidad y penal si cuenta   con privilegiadas , ya que los criterios 

y anticipada debe hago un sustantiva, antecedentes se aplican entrevistado normativos 

circunstancia verificarse tales análisis sobre están penales, si es verificando s previstos en el 

s circunstancias estos puntos establecidas reincidente, si si existe un concuerdan código penal 

privilegiadas ya sean sean las en forma hay concurso supuesto en sus para la 

al momento cualificadas o circunstancia taxativa, en el real o ideal de que puntos de aplicación de las 



 

 
 
 

de fijar la 

pena? 

privilegiadas, 

dependerá 

como lo 

formula   el 

Ministerio 

Publico, 

además debe 

tenerse  en 

cuenta el 

Acuerdo 

Plenario N° 5- 

2008  que 

faculta al juez 

verificar   y 

reducir cuando 

se presenta 

otra 

circunstancia 

atenuante que 

no   fue 

advertida por los 

sujetos 

procesales. 

s cualificadas 

o 

privilegiadas. 

artículo 45- 

A.3 del 

Código Penal, 

señalando 

dentro   del 

límite de   la 

pena básica 

correspondien 

te al  delito 

materia    de 

acusación. 

delitos, la 

conducta  del 

procesado 

durante   la 

investigación y 

proceso, entre 

otros datos. 

Una vez ello, 

se procede a 

establecer las 

circunstancias 

cualificadas   y 

circunstancia 

privilegiadas 

para   la 

determinación 

de la pena. 

establece la 

norma, entre 

estos, 

confesión 

sincera, 

reduciendo 

la pena  y 

ello  se  ha 

aplicado en 

varios 

casos, y la 

tentativa, 

reduciendo 

la pena por 

debajo que 

la ley penal 

establece. 

Las 

circunstanci 

as 

cualificadas 

tratan de 

una 

calificación 

de 

agravantes 

que eleva la 

pena, lo que 

fija  el 

artículo 46-A 

lo cual debe 

estar 

acreditado. 

cualificadas   y 

circunstancia 

privilegiada  al 

momento  de 

fijar la pena 

deben remitirse 

a los criterios 

normativos 

vista Circunstancias 

cualificadas  y 

circunstancia 

privilegiada al 

momento de fijar 

la pena 

5.- ¿Al Sí, pero dentro No, lo que Si el principio No, la   norma Básicament Los Se advierte Se concluye que 



 

 
 
 

momento  de 

fijar la pena, 

tiene  en 

cuenta 

criterios extra 

normativos a 

favor del 

imputado 

como   el 

principio de 

humanidad, el 

estado de 

alarma 

sanitaria? 

de los 

márgenes de 

legalidad, 

tomando en 

cuenta  el 

extremo 

mínimo de la 

pena concreta, 

es decir servirá 

para determinar 

la pena 

concreta, 

subsiguienteme 

nte se procede 

a la reducción 

de la pena por 

haberse 

sometido a la 

conclusión 

anticipada. 

tengo   en 

consideración 

es el tercio en 

que se ha 

fijado,   es 

decir, lo que 

serviría  es 

para 

determinar la 

pena 

concreta, 

pero  nunca 

para bajarlo 

como  una 

circunstancia 

que opera 

para 

determinar el 

aminoramient 

o o reducción 

de la pena. 

de humanidad 

de las penas, 

siempre está 

presente   al 

momento  de 

determinar 

judicialmente 

una pena, por 

aplicación del 

principio  de 

proporcionalid 

ad de   la 

misma.   Y 

ahora con el 

tema COVID 

19, en igual 

sentido  se 

debe 

proceder. 

penal es 

explicita y no 

deja un margen 

de 

discrecionalida 

d al juez, los 

tercios para la 

determinación 

de la pena son 

aritméticos y 

exactos. 

e, tengo en 

cuenta el 

estado  de 

alarma 

sanitaria 

para fijar la 

pena, sobre 

todo 

considerand 

o cuando 

hay  mucha 

gravedad 

para   dictar 

pena 

suspendida, 

y    de 

acuerdo  al 

Decreto 

Legislativo 

(…),  hay 

que evitar el 

hacinamient 

o, 

conllevando 

que 

liberemos 

por motivo 

de la 

COVID, el 

contagio en 

los penales 

ha sido 

excesivo en 

el tiempo de 

la pandemia; 

entrevistados 

coinciden en 

sostener  que 

deben aplicar 

criterios 

normativos 

para   la 

atenuación de 

la pena 

divergencias 

, ya que los 

entrevistado 

s en cuanto 

a la 

aplicación de 

principio de 

humanidad 

algunos 

magistrados 

tienen en cuenta 

el principio de 

humanidad y 

otros se remiten 

estrictamente a 

lo normativo 



 

 
 
 

     si también 

valoramos 

cuando el 

acusado 

tiene alguna 

enfermedad 

que  lo 

considere 

como 

vulnerable. 

   

Objetivo específico 2 “Desarrollar cómo se viene aplicado el principio de proporcionalidad en el control de legalidad de la pena en la 

conclusión anticipada” 

6.- ¿Al 

momento de 

fijar la pena, 

tiene en 

cuenta el 

principio  de 

proporcionali 

dad previsto 

en el C.P.P., 

es   decir, 

analiza    la 

necesidad, 

idoneidad,  la 

proporcionali 

dad 

propiamente 

dicha  de  la 

pena? 

No, el test de 

proporcionalida 

d no se aplica 

debido al 

tiempo y carga 

procesal. 

No, el test de 

proporcionali 

dad está 

determinado 

para   las 

medidas 

coercitivas 

personales 

como  por 

ejemplo  la 

prisión 

preventiva, 

detención 

judicial, etc. 

Debe tenerse 

en  cuenta 

que el test de 

proporcionali 

dad ya lo hizo 

el legislador 

al determinar 

Si, la 

proporcionalid 

ad, es  un 

parámetro 

constitucional, 

no  solo 

señalado en 

forma expresa 

por el último 

párrafo      del 

artículo     200 

de la 

Constitución, 

sino porque 

forma parte 

integrante del 

debido 

proceso  en 

forma 

sustantiva, 

que sin duda 

Básicamente 

se  tiene en 

cuenta  la 

proporcionalida 

d, verificó  si 

estamos frente 

a un procesado 

primario, si hay 

arrepentimiento 

, si ha querido 

solucionar el 

conflicto penal, 

entre         otros 

aspectos,     sin 

perjuicio en 

tener en cuenta 

los fines de la 

pena. 

Claro que sí, 

lo tengo en 

cuenta, 

evitando  la 

pena 

excesiva por 

el hecho 

cometido, 

hay   que 

verificar 

cada 

articulado, el 

tipo penal en 

cada  caso 

concreto. 

3 de los 

entrevistados 

coinciden  en 

señalar que se 

debería aplicar 

el principio de 

proporcionalida 

d 

Se advierte 

divergencias 

, 

Se concluye que 

3 de los 5 

entrevistados 

consideran que 

si  se  debe 

aplicar el 

principio de 

proporcionalidad 

dado su 

regulación en el 

titulo preliminar 

del C.P.P. 



 

 
 
 

  la pena y se aplicarse al     

como juez yo momento de 

ya no puedo determinar 

volver a judicialmente 

hacerlo, las una pena, de 

penas están acuerdo los 

ya fijados, artículos V y 

pues como VIII del título 

repito el test preliminar del 

de Código Penal. 

proporcionali  

dad ya lo hizo  

el legislador  

al fijar las  

penas en la  

ley penal.  

7.- ¿Al No, me remito No, me La necesidad, No. Por lo Se advierte Se colige que el 
momento de a la respuesta remito a la implica que no  general que los criterio más 
fijar la pena, anterior. respuesta solo el juez  como son entrevistados utilizado sería el 

tiene en  anterior. valore la  delitos no coinciden en de evaluar el 
cuenta el   culpabilidad  muy graves indicar que los comportamiento 
principio de   del  [Que ven los criterios más del interno en la 
necesidad de   sentenciado,  juzgados utilizado sería entrevista y 
la medida?   sino que esta  unipersonale el de evaluar el tener la certeza 

   se base   en,  s], salvo que comportamient que no volverá a 
   no exista otra  sean delitos o del interno en cometer delito, 
   pena menos  culposos; la entrevista y el informe 
   gravosa y que  por lo tener la certeza psicológico, 
   posea menor  general se que no volverá social, el modo y 
   intensidad de  dan penas a cometer circunstancias 
   agravio, esto  suspendidas delito, el de como 
   se concuerda  , la regla es informe perpetro el 
   con la  que debe psicológico, delito, el grado 
   humanidad de  ser efectiva, social, el de peligrosidad 
   la pena.  pero hay modo, el grado y el   pago   de 
     que verificar de peligrosidad reparación civil 



 

 
 
 

8.- ¿Al 

momento de 

fijar la pena, 

tiene en 

cuenta          el 

principio de 

necesidad de 

la idoneidad 

de la medida? 

No. No. La idoneidad, 

permite 

identificar que 

la lesión a su 

libertad,   sea 

esta efectiva o 

suspendida, 

se  valida, 

libertad 

individual  del 

sentenciado, 

en   tanto, 

pueda ayudar 

a mantener y 

vivir en  paz 

social. 

No. Claro,  aquí 

en estos 

casos  hay 

que 

determinar 

en cada 

caso   en 

concreto, 

sus 

característic 

as,  sus 

antecedente 

s,  sus 

carencias, 

etc. 

Dos de  los 

entrevistados 

consideran que 

si  debe 

verificar la 

idoneidad de la 

medida. 

Se advierte 

divergencias 

ya que la 

mayoría 

considera 

inidónea la 

aplicación de 

la idoneidad 

Se colige que la 

minoría 

considera que 

debe efectuarse 

la ponderación 

entre  la 

afectación la 

libertad y la pena 

a imponer . 

9.- ¿Al 

momento de 

fijar la pena, 

tiene en 

cuenta el 

principio de 

necesidad de 

proporcionali 

dad 

propiamente 

dicha de  la 

medida? 

Tampoco se 

aplica 

No,  como 

repito el test 

de 

proporcionali 

dad ya lo hizo 

el legislador 

al determinar 

la pena, no 

puedo volver 

a hacerlo lo 

ya hecho. 

Si, la 

ponderación, 

es el  tercer 

presupuesto, 

que    debe 

aplicarse  al 

determinar 

judicialmente 

una pena, y 

es poner en la 

balanza,   el 

bien  jurídico 

protegido, del 

delito 

cometido, 

ante     la 

privación de la 

libertad del 

Si, se analiza la 

conducta 

procesal  del 

imputado que 

tuvo durante la 

investigación y 

el proceso. 

Me remito a 

la respuesta 

anterior. 

La mayoría 

considera que 

el principio de 

proporcionalida 

d no resulta 

aplicable en el 

extremos de 

fijar la pena 

pero si en otras 

medidas. 

si hay 

divergencias 

, debido a 

que no todos 

los 

entrevistado 

s 

concuerdan. 

En conclusión 

se advierte que 

los magistrados 

no  tienen 

internalizado 

bien   al 

aplicación de la 

proporcionalidad 

al momento de 

fijarse la pena. 



 

 
 
 

   sentenciado, 

cuya 

protección 

irradia a la 

convivencia 

social en su 

conjunto, 

dependiendo 

del delito 

cometido, 

será  la 

seguridad 

ciudadana, la 

lucha contra 

el narcotráfico 

etc. 

     

10.- ¿Al 

momento de 

fijar la pena, 

tiene en 

cuenta el 

principio de 

razonabilidad 

de la medida? 

Si se aplica el 

principio  el 

principio 

razonabilidad, 

pero en 

determinados 

casos, 

básicamente en 

reserva de fallo 

para evitar los 

antecedentes 

en el 

sentenciado, lo 

cual influye en el

 ámbito 

laboral. 

Si se aplica el 

principio 

razonabilidad, 

por  ejemplo, 

al aplicar la 

reserva  de 

fallo,  como 

una forma al 

ejercicio 

alternativo  a 

la aplicación 

efectiva a la 

pena privativa 

de la libertad. 

La doctrina, 

emplea como 

sinónimos, 

estos 

conceptos, lo 

que,  en 

esencia, 

protege es no 

cometer 

arbitrariedade 

s, en la 

aplicación del 

ius puniendi. 

Claro que sí, no 

se puede ser 

excesivo, esto 

va en el sentido 

de aplicar la 

norma penal si 

es efectiva o 

suspendida la 

pena. 

Claro,  hay 

que valorar 

las 

carencias 

sociales, las 

circunstanci 

as que se 

produjo  el 

hecho, la 

intención en 

resarcir el 

daño. 

La mayoría 

considera que 

si debe aplicar 

el principio de 

razonabilidad a 

efectos  de 

evitar 

arbitrariedades 

. 

Hay una 

mínima 

divergencias 

, debido a 

que no todos 

los 

entrevistado 

s 

concuerdan 

Se concluye que 

los magistrados 

en su materia 

considera que la 

pena  debe 

sujetarse a los 

principios que la 

regulan   a 

efectos de evitar 

afectación  a 

derechos 

fundamentales 



 

 

 

Anexo 3: Matriz de triangulación de análisis documental 
 

 
Nº Documento Tribunal/entidad Interpretación 

Objetivo general “Determinar la manera en que el control de legalidad de la pena en la conclusión anticipada incide en el derecho a la debida motivación 

1 Sentencia conformada expedida 

en el Exp. 02882-2018-93 

Juzgado Penal Colegiado 

Permanente de la CSJ 

Callao 

Se colige que el Colegiado emitido sentencia conformada en la causa penal por el delito contra la salud 

pública - tráfico ilícito de drogas, en la modalidad de promover o favorecer el consumo ilegal de drogas 

toxicas - pasta básica de cocaína en su forma agravada (1er párrafo, art. 296°, concordado art. 297 

incs. 06 y 7 CP), imponiéndose ocho años y siete meses de pena privativa de libertad. Advirtiéndose 

que se motivó el control de legalidad, ya que el descuento de la pena no solo proviene 

por el beneficio premial sino también por la confesión sincera. 

2 Sentencia conformada expedida 

en el Exp. 01736-2018-31 

4° Juzgado Penal 

Unipersonal de la CSJ 

Callao 

Se infiere que el Juzgado emitido sentencia conformada en la causa penal por la comisión del delito 

contra el patrimonio, en la modalidad de hurto agravado, que ocasionó un perjuicio económico de doce 

mil soles, aprobándose el acuerdo celebrado entre las partes, y se impuso dos años y siete meses de 

pena privativa de libertad, con carácter de suspendida por el periodo de prueba de dos años. 

Advirtiéndose un control de legalidad y disminución de un séptimo de la pena como beneficio 

premial, desprendiéndose una correcta motivación al momento de emitirse la sentencia conformada. 

Objetivo específico 1 Analizar cómo se viene aplicando el principio de legalidad en el control de legalidad de la pena en la conclusión anticipada 

3 Sentencia conformada expedida 

en el Exp. 1686-2019-71 

Juzgado Penal Colegiado 

Transitorio de la CSJ 

Callao 

Se desprende que el Colegiado emitió sentencia conformada en el delito contra la salud pública – 

tráfico ilícito de drogas, en la modalidad de favorecimiento al consumo ilegal de drogas mediante actos 

de tráfico (1er párrafo, art. 296° CP.) En la que se aplicó el descuento del séptimo de la pena por 

conclusión anticipada del juicio oral; imponiendo seis años, diez meses y ocho días de pena 

privativa de libertad; Advirtiéndose que se efectuó un control de legalidad. 

4 Sentencia conformada expedida 

en el Exp. 4346-2019-88 

Juzgado Penal Colegiado 

Permanente de la CSJ 

Advirtiéndose que el Colegiado emitió sentencia conformada en la causa penal por delito contra la 

vida el cuerpo y la salud, en su figura de homicidio calificado, aprobándose el acuerdo arribado entre 



 

 
 
 

  Callao el representante del Ministerio Publico y los acusados, asistidos por su abogado, por ser pertinente 

la calificación del hecho punible y las penas acordadas; y, el fundamento probatorio de la imputación, 

imponiendo una pena de treinta años y dieciocho años de pena privativa de libertad, 

respectivamente, remitiéndose en estricto sensu a los extremos del acuerdo celebrado. 

Objetivo específico 2 Desarrollar cómo se viene aplicado el principio de proporcionalidad el control de legalidad de la pena en la conclusión anticipada 

5 Sentencia conformada expedida 

en el Exp. 04602-2019-7 

Juzgado Penal Colegiado 

Permanente de la CSJ 

Callao 

Discurre que el Colegiado expidió sentencia conformada en la causa penal del delito contra la libertad 

sexual, en su modalidad de modalidad de violación de persona en incapacidad de dar su libre 

consentimiento, imponiéndose pena privativa de libertad de veintiséis años, sin embargo, no se 

advierte que se haya efectuado control de proporcionalidad de la pena. 



 

Anexo 4: Guía de entrevista 

 

 
INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Guía de Entrevista 

 

 
Título: CONTROL DE LEGALIDAD DE LA PENA EN LA CONCLUSIÓN 

ANTICIPADA EN LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL CALLAO, 2020 - 

2021. 

 
Entrevistado/a: 

 
Cargo/profesión/grado académico: 

 
Institución: 

 

 
Preguntas: 

 
 

1. ¿Cómo viene aplicando el control de legalidad en los casos de conclusión 

anticipada? 

….………………………………………..…………...………..………………… 

………….………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………… 

 
2. ¿Considera que la aplicación incorrecta del control de legalidad afecta el 

derecho a la debida motivación? 

….………………………………………..…………...………..………………… 

………….………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………… 

Objetivo General 

Determinar la manera en que el control de legalidad de la pena en la conclusión 

anticipada incide en el derecho a la debida motivación 



 

 

 
 
 

 

3.- En la conclusión anticipada ¿Cómo viene aplicando el principio de 

legalidad? 

……………………………………………………………………………………… 

….………………………………………..…………...………..………………… 

………….………………………………………………………………………… 

 

4. ¿Cómo evalúa las Circunstancias cualificadas y circunstancia privilegiada 

al momento de fijar la pena? 

….………………………………………..…………...………..………………… 

………….………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………… 

 
1. ¿Al momento de fijar la pena, tiene en cuenta criterios extra normativos a 

favor del imputado como el principio de humanidad, el estado de alarma 

sanitaria? 

……………….………………………………………..…………...………..…… 

…………………………….………………………………………..…………...… 

……..…………………………….….…………………………………………… 

 

 

 
2. ¿Al momento de fijar la pena, tiene en cuenta el principio de proporcionalidad, 

previsto en el C.P.P., es decir, analiza, la necesidad, idoneidad, la 

proporcionalidad propiamente dicha de la pena? 

Objetivo específico 1 

Analizar cómo se viene aplicando el principio de legalidad en el control de legalidad de 

la pena en la conclusión anticipada. 

Objetivo específico 2 

Desarrollar cómo se viene aplicado el principio de proporcionalidad en el control de 

legalidad de la pena en la conclusión anticipada 



 

……………………………………………………………………………………… 

….………………………………………..…………...………..…………………. 

……………………………………………………………………………………… 

7.- ¿Al momento de fijar la pena, tiene en cuenta el principio de necesidad de 

la medida? 

 
 

……………………………………………………………………………………… 

….………………………………………..…………...………..…………………… 

……….……………………………………………………………………………… 

8.- ¿Al momento de fijar la pena, tiene en cuenta el principio de necesidad de 

la idoneidad de la medida? 

…………………….……………………………………………………………… 

…………………………….………………………………………..…………...… 

……………………………………………………………………………………… 

9.- ¿Al momento de fijar la pena, tiene en cuenta el principio de necesidad de 

proporcionalidad propiamente dicha de la medida? 

…………………….……………………………………………………………… 

…………………………….………………………………………..…………...… 

……………………………………………………………………………………… 

10.- ¿Al momento de fijar la pena, tiene en cuenta el principio de 

razonabilidad de la medida? 

…………………….……………………………………………………………… 

…………………………….………………………………………..…………...… 

……………………………………………………………………………………… 

 
 

………………………………… 

Firma del entrevistado 



 

Anexo 5: Presentación de los entrevistados 
 

Tabla 1 
 

Participantes Descripción 

Entrevistado 01 Juez del Tercer Juzgado Penal Unipersonal Transitorio de la 

Corte Superior de Justicia del Callao. 

Entrevistado 02 Juez del Cuarto Juzgado Penal Unipersonal Permanente de 

la Corte Superior de Justicia del Callao. 

Entrevistado 03 Juez del Primer Juzgado de Investigación Preparatorio 

Transitorio de la Corte Superior de Justicia del Callao. 

Entrevistado 04 Jueza del Tercer Juzgado de Investigación Preparatorio 

Transitorio de la Corte Superior de Justicia del Callao. 

Entrevistado 05 Jueza del Primer Juzgado Penal Unipersonal Transitorio de 

la Corte Superior de Justicia del Callao. 



 

Anexo 6: Guía de entrevistas desarrolladas 

 
 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS: 1 

 

Guía de Entrevista 

 

 
Título: CONTROL DE LEGALIDAD DE LA PENA EN LA CONCLUSIÓN 

ANTICIPADA EN LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL CALLAO, 2020 – 

2021. 

 

 
Entrevistado/a: Leoncio Adrián Suaña Cahui 

 
Cargo/profesión/grado académico: Juez del Tercer Juzgado Penal Unipersonal 

Transitorio 

Institución: Corte Superior de Justicia del Callao 

 

 
Preguntas: 

 
 

1.- ¿Cómo viene aplicando el control de legalidad en los casos de conclusión 

anticipada? 

Verificando la pena conminada dentro de los márgenes que establece la 

norma penal, basado en el principio de legalidad, si hay atenuantes o 

agravantes, si está dentro de los márgenes de legalidad se aprueba. Ahora 

si hay atenuante se puede reducir al margen de lo propuesto, si hay 

agravantes y no se han pronunciado en el acuerdo se desaprueba la 

conclusión anticipada. 

Objetivo General 

Determinar la manera en que el control de legalidad de la pena en la 

conclusión anticipada incide en el derecho a la debida motivación 



 

2.- ¿Considera que la aplicación incorrecta del control de legalidad afecta el 

derecho a la debida motivación? 

Sí afectaría, pues contravendría el principio de legalidad. 
 

 

 
3.- ¿En la conclusión anticipada cómo viene aplicando el principio de legalidad? 

Si se aplica, pues debe determinarse la subsunción de la conducta en el 

tipo penal, teniéndose presente que nadie puede ser condenado por 

acciones u omisiones que en el momento de producirse no constituyan 

delito. 

4.- ¿Cómo evalúa las circunstancias cualificadas y circunstancias privilegiadas 

al momento de fijar la pena? 

En este caso, cuando se plantea la conclusión anticipada debe verificarse 

tales circunstancias ya sean cualificadas o privilegiadas, dependerá como 

lo formula el Ministerio Publico, además debe tenerse en cuenta el Acuerdo 

Plenario N° 5-2008 que faculta al juez verificar y reducir cuando se presenta 

otra circunstancia atenuante que no fue advertida por los sujetos procesales. 

5.- ¿Al momento de fijar la pena, tiene en cuenta criterios extra normativos a 

favor del imputado como el principio de humanidad, el estado de alarma 

sanitaria? 

Sí, pero dentro de los márgenes de legalidad, tomando en cuenta el extremo 

mínimo de la pena concreta, es decir servirá para determinar la pena 

concreta, subsiguientemente se procede a la reducción de la pena por 

haberse sometido a la conclusión anticipada. 

 

 
Objetivo específico 1 

Analizar cómo se viene aplicando el principio de legalidad en el control de 

legalidad de la pena en la conclusión anticipada. 



 

 

 

 

6.- ¿Al momento de fijar la pena, tiene en cuenta el principio de proporcionalidad 

previsto en el C.P.P., es decir, analiza la necesidad, idoneidad, la 

proporcionalidad propiamente dicha de la pena? 

No, el test de proporcionalidad no se aplica debido al tiempo y carga procesal. 

7.- ¿Al momento de fijar la pena, tiene en cuenta el principio de necesidad de la 

medida? 

No, me remito a la respuesta anterior. 

8.- ¿Al momento de fijar la pena, tiene en cuenta el principio de necesidad de la 

idoneidad de la medida? 

No. 

 

9.- ¿Al momento de fijar la pena, tiene en cuenta el principio de necesidad de 

proporcionalidad propiamente dicha de la medida? 

Tampoco se aplica. 

 

10.-¿Al momento de fijar la pena, tiene en cuenta el principio de razonabilidad 

de la medida? 

Si se aplica el principio el principio razonabilidad, pero en determinados 

casos, básicamente en reserva de fallo para evitar los antecedentes en el 

sentenciado, lo cual influye en el ámbito laboral. 

 
………………………………… 

Firma del entrevistado 

Nota: Las preguntas fueron absueltas telefónicamente por el entrevistado Leoncio Adrian Suaña 

Cahui (95001808), el 14 de junio del 2021. 

 
Objetivo específico 2 

Desarrollar cómo se viene aplicado el principio de proporcionalidad el 

control de legalidad de la pena en la conclusión anticipada incide en el 

principio de proporcionalidad 



 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS: 2 

 

Guía de Entrevista 

 

 
Título: CONTROL DE LEGALIDAD DE LA PENA EN LA CONCLUSIÓN 

ANTICIPADA EN LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL CALLAO, 2020 – 

2021. 

 

 
Entrevistado/a: Julio Jean Pierre Mateo Sedano 

 
Cargo/profesión/grado académico: Juez del Cuarto Juzgado Penal Unipersonal 

Permanente 

Institución: Corte Superior de Justicia del Callao 
 
 
 

 
 

Preguntas: 

 
 

1.- ¿Cómo viene aplicando el control de legalidad en los casos de conclusión 

anticipada? 

Respecto al control de legalidad, debe verificarse en principio si la conducta 

del sujeto se subsume o adecua en el tipo penal, también debe producirse 

un mínimo de base probatoria para darse por acreditado el hecho criminal 

incriminado. Solo con el dicho del sujeto no es posible o no podría aceptarse 

la conclusión anticipada. El solo vínculo no establece la configuración del 

tipo penal. La conducta aceptada por el sujeto debe ser típica, antijurídica y 

culpable, lo cual debe determinarse previamente. Una 

Objetivo General 

Determinar la manera en que el control de legalidad de la pena en la 

conclusión anticipada incide en el derecho a la debida motivación 



 

vez comprobada o analizada lo mencionado el juez desaprueba o 

desaprueba la conclusión anticipada, incluso puede reconducirlo. 

2.- ¿Considera que la aplicación incorrecta del control de legalidad afecta el 

derecho a la debida motivación? 

Afectaría, porque sería una premisa incorrecta, una motivación aparente y 

como sea en la sentencia conformada se estaría dando o aceptando una 

subsunción incorrecta. 

 

 

 
3.- ¿En la conclusión anticipada cómo viene aplicando el principio de legalidad? 

No solo en la conducta del sujeto sino también en la pena, pero muchos 

fiscales piden reducciones en la pena por ejemplo basados en el principio de 

legalidad, pero esto está fuera de lo legal. 

4.- ¿Cómo evalúa las circunstancias cualificadas y circunstancias privilegiadas 

al momento de fijar la pena? 

Simplemente hago un control de legalidad y hago un análisis sobre estos 

puntos sean las circunstancias cualificadas o privilegiadas. 

5.- ¿Al momento de fijar la pena, tiene en cuenta criterios extra normativos a 

favor del imputado como el principio de humanidad, el estado de alarma 

sanitaria? 

No, lo que tengo en consideración es el tercio en que se ha fijado, es decir, 

lo que serviría es para determinar la pena concreta, pero nunca para bajarlo 

como una circunstancia que opera para determinar el aminoramiento o 

reducción de la pena. 

 

 
Objetivo específico 1 

Analizar cómo se viene aplicando el principio de legalidad en el control de 

legalidad de la pena en la conclusión anticipada. 



 

 

 
 

6.- ¿Al momento de fijar la pena, tiene en cuenta el principio de proporcionalidad 

previsto en el C.P.P., es decir, analiza la necesidad, idoneidad, la 

proporcionalidad propiamente dicha de la pena? 

No, el test de proporcionalidad está determinado para las medidas 

coercitivas personales como por ejemplo la prisión preventiva, detención 

judicial, etc. Debe tenerse en cuenta que el test de proporcionalidad ya lo 

hizo el legislador al determinar la pena y como juez yo ya no puedo volver a 

hacerlo, las penas están ya fijados, pues como repito el test de 

proporcionalidad ya lo hizo el legislador al fijar las penas en la ley penal. 

7.- ¿Al momento de fijar la pena, tiene en cuenta el principio de necesidad de 

la medida? 

No, me remito a la respuesta anterior. 

8.- ¿Al momento de fijar la pena, tiene en cuenta el principio de necesidad de la 

idoneidad de la medida? 

No, 

9.- ¿Al momento de fijar la pena, tiene en cuenta el principio de necesidad de 

proporcionalidad propiamente dicha de la medida? 

No, como repito el test de proporcionalidad ya lo hizo el legislador al 

determinar la pena, no puedo volver a hacerlo lo ya hecho. 

 
10.- ¿Al momento de fijar la pena, tiene en cuenta el principio de razonabilidad 

de la medida? 

Si se aplica el principio el principio razonabilidad, por ejemplo, al aplicar la 

reserva de fallo, como una forma al ejercicio alternativo a la aplicación 

efectiva a la pena privativa de la libertad. 

 
Objetivo específico 2 

Desarrollar cómo se viene aplicado el principio de proporcionalidad el 

control de legalidad de la pena en la conclusión anticipada incide en el 

principio de proporcionalidad 



 

 
 

………………………………… 

Firma del entrevistado 

 

 
Nota: Las preguntas fueron absueltas telefónicamente por el entrevistado Julio Jean Pierre Mateo 

Sedano (986940099), el 19 de junio del 2021. 



 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS: 3 

Guía de Entrevista 

 

 
Título: CONTROL DE LEGALIDAD DE LA PENA EN LA CONCLUSIÓN 

ANTICIPADA EN LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL CALLAO, 2020 

2021. 

 

 
Entrevistado/a: José Fiestas Jaramillo. 

 
Cargo/profesión/grado académico: Juez de Primer Juzgado de Investigación 

Preparatorio Transitorio (Actualmente abogado litigante) 

Institución: Corte Superior de Justicia del Callao 
 

 

Preguntas: 

 
 

2. ¿Cómo viene aplicando el control de legalidad en los casos de conclusión 

anticipada? 

Se aplica con la reducción de hasta un séptimo de la pena, establecida por el 

tipo penal, presentadas por las partes (Ministerio Público y la defensa técnica 

del imputado) y este es procedente por aplicación del principio de consenso, 

que se deriva del principio general de oportunidad. 

3. ¿Considera que la aplicación incorrecta del control de legalidad afecta el 

derecho a la debida motivación? 

Si, definitivamente, este control al ser potestad del juez de juzgamiento, implica 

también una aplicación del principio de motivación de resoluciones judiciales, 

posee la aplicación de la ley atinente, no hacerlo constituye una falta de 

motivación de resoluciones judiciales. 

Objetivo General 

Determinar la manera en que el control de legalidad de la pena en la 

conclusión anticipada incide en el derecho a la debida motivación 



 

 

 
 

3. ¿En la conclusión anticipada cómo viene aplicando el principio de legalidad? 

 
La Corte Suprema, ha establecido hasta un séptimo, de reducción de la pena, 

para su aplicación, diferente como lo hace la ley adjetiva penal, para la 

terminación anticipada, es procedente, en cuanto el acusado acepte la 

responsabilidad penal de los cargos, sin llegar a pronunciarse sobre la 

valoración de los elementos de convicción, esto obedece al principio de 

consensualidad de los solicitantes del acusador (fiscal) y la defensa (acusado). 

 
4. ¿Cómo evalúa las circunstancias cualificadas y circunstancias privilegiadas al 

momento de fijar la pena? 

Estas están establecidas en la norma penal sustantiva, están establecidas en 

forma taxativa, en el artículo 45-A.3 del Código Penal, señalando dentro del 

límite de la pena básica correspondiente al delito materia de acusación. 

 
5. ¿Al momento de fijar la pena, tiene en cuenta criterios extra normativos a 

favor del imputado como el principio de humanidad, el estado de alarma 

sanitaria? 

Si el principio de humanidad de las penas, siempre está presente al momento 

de determinar judicialmente una pena, por aplicación del principio de 

proporcionalidad de la misma. Y ahora con el tema COVID 19, en igual sentido 

se debe proceder. 

Objetivo específico 1 

Analizar cómo se viene aplicando el principio de legalidad en el control de 

legalidad de la pena en la conclusión anticipada. 



 

 

 
 

 

6. ¿Al momento de fijar la pena, tiene en cuenta el principio de proporcionalidad, 

previsto en el C.P.P., es decir, analiza la necesidad, idoneidad, la 

proporcionalidad propiamente dicha de la pena? 

 
Si, la proporcionalidad, es un parámetro constitucional, no solo señalado en 

forma expresa por el último párrafo del artículo 200 de la Constitución, sino 

porque forma parte integrante del debido proceso en forma sustantiva, que sin 

duda se aplicarse al momento de determinar judicialmente una pena, de 

acuerdo los artículos V y VIII del título preliminar del Código Penal. 

7. ¿Al momento de fijar la pena, tiene en cuenta el principio de necesidad de la 

medida? 

La necesidad, implica que no solo el juez valore la culpabilidad del sentenciado, 

sino que esta se base en, no exista otra pena menos gravosa y que posea 

menor intensidad de agravio, esto se concuerda con la humanidad de la pena. 

8. ¿Al momento de fijar la pena, tiene en cuenta el principio de necesidad de la 

idoneidad de la medida? 

La idoneidad, permite identificar que la lesión a su libertad, sea esta efectiva o 

suspendida, se valida, libertad individual del sentenciado, en tanto, pueda 

ayudar a mantener y vivir en paz social. 

 
9. ¿Al momento de fijar la pena, tiene en cuenta el principio de necesidad de 

proporcionalidad propiamente dicha de la medida? 

Objetivo específico 2 

Desarrollar cómo se viene aplicado el principio de proporcionalidad el control 

de legalidad de la pena en la conclusión anticipada incide en el principio de 

proporcionalidad 



 

Si, la ponderación, es el tercer presupuesto, que debe aplicarse al determinar 

judicialmente una pena, y es poner en la balanza, el bien jurídico protegido, 

del delito cometido, ante la privación de la libertad del sentenciado, cuya 

protección irradia a la convivencia social en su conjunto, dependiendo del delito 

cometido, será la seguridad ciudadana, la lucha contra el narcotráfico etc. 

 
10. ¿Al momento de fijar la pena, tiene en cuenta el principio de razonabilidad de 

la medida? 

La doctrina, emplea como sinónimos, estos conceptos, lo que en esencia, 

protege es no cometer arbitrariedades, en la aplicación del ius puniendi. 

 
 

………………………………… 

Firma del entrevistado 

 
Nota: Las preguntas fueron absueltas por el entrevistado José Fiestas Jaramillo el 27 de junio 

de 2021, a través del aplicativo WhatsApp, conectado al número de celular 968462782. 



 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS: 4 

Guía de Entrevista 

 

 
Título: CONTROL DE LEGALIDAD DE LA PENA EN LA CONCLUSIÓN 

ANTICIPADA EN LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL CALLAO, 2020 

2021. 

 

 
Entrevistado/a: Gisella Rosario Huaytalla Pillaca. 

 
Cargo/profesión/grado académico: Jueza de Tercer Juzgado de Investigación 

Preparatorio Transitorio 

Institución: Corte Superior de Justicia del Callao 

 

 
Preguntas: 

 
4. ¿Cómo viene aplicando el control de legalidad en los casos de conclusión 

anticipada? 

Previamente debe verificarse la imputación, si está debidamente tipificada la 

conducta a un tipo penal, lo cual debe comprobarse la relación existente entre 

esa conducta y el resultado típico, y la calidad que tiene el acusado ya sea de 

autor o participe, así como también la existencia de una mínima corroboración 

probatoria, subsiguientemente los tercios; una vez determinado la pena 

concreta, se procede a aplicar la reducción de la pena conforme al Código 

Procesal Penal. 

2.- Considera que la aplicación incorrecta del control de legalidad afecta el derecho 

a la debida motivación? 

Por supuesto. 

Objetivo General 

Determinar la manera en que el control de legalidad de la pena en la conclusión 

anticipada incide en el derecho a la debida motivación 



 

 

 
 

 

3.- ¿En la conclusión anticipada cómo viene aplicando el principio de legalidad? 

 
Tal como lo he señalado en la respuesta de la pregunta uno, debe estar dentro 

de los márgenes legales y que este sea oralizado. 

4.- ¿Cómo evalúa las circunstancias cualificadas y circunstancias privilegiadas al 

momento de fijar la pena? 

Analizó el requerimiento, verificó la edad, si cuenta con antecedentes penales, 

si es reincidente, si hay concurso real o ideal de delitos, la conducta del 

procesado durante la investigación y proceso, entre otros datos. Una vez ello, 

se procede a establecer las circunstancias cualificadas y circunstancia 

privilegiadas para la determinación de la pena 

5.- ¿Al momento de fijar la pena, tiene en cuenta criterios extra normativos a favor 

del imputado como el principio de humanidad, el estado de alarma sanitaria? 

No, la norma penal es explicita y no deja un margen de discrecionalidad al juez, 

los tercios para la determinación de la pena son aritméticos y exactos. 

 
 

 

 
6.- ¿Al momento de fijar la pena, tiene en cuenta el principio de proporcionalidad 

previsto en el C.P.P., es decir, analiza la necesidad, idoneidad, la 

proporcionalidad propiamente dicha de la pena? 

Objetivo específico 1 

Analizar cómo se viene aplicando el principio de legalidad en el control de 

legalidad de la pena en la conclusión anticipada. 

Objetivo específico 2 

Desarrollar cómo se viene aplicado el principio de proporcionalidad el control de 

legalidad de la pena en la conclusión anticipada incide en el principio de 

proporcionalidad 



 

Básicamente se tiene en cuenta la proporcionalidad, verificó si estamos frente 

a un procesado primario, si hay arrepentimiento, si ha querido solucionar el 

conflicto penal, entre otros aspectos, sin perjuicio en tener en cuenta los fines 

de la pena. 

 

7.- ¿Al momento de fijar la pena, tiene en cuenta el principio de necesidad de la 

medida? 

No. 

8.- ¿Al momento de fijar la pena, tiene en cuenta el principio de necesidad de la 

idoneidad de la medida? 

No. 

9.- ¿Al momento de fijar la pena, tiene en cuenta el principio de necesidad de 

proporcionalidad propiamente dicha de la medida? 

Si, se analiza la conducta procesal del imputado que tuvo durante la 

investigación y el proceso. 

 
10. ¿Al momento de fijar la pena, tiene en cuenta el principio de razonabilidad de 

la medida? 

Claro que sí, no se puede ser excesivo, esto va en el sentido de aplicar la norma 

penal si es efectiva o suspendida la pena. 

 
………………………………… 

Firma del entrevistado 

 

 
Nota: Las preguntas fueron absueltas telefónicamente por la entrevistada Gisella Rosario 

Huaytalla Pillaca (997371097), el 1 de julio del 2021. 



 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS: 5 

 

Guía de Entrevista 

 

 
Título: CONTROL DE LEGALIDAD DE LA PENA EN LA CONCLUSIÓN 

ANTICIPADA, EN LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL CALLAO, 2020 – 

2021. 

Entrevistado/a: Gladys Teresa Díaz Durand 

 
Cargo/profesión/grado académico: Jueza del Primer Juzgado Penal Unipersonal 

Transitorio 

Institución: Corte Superior de Justicia del Callao 

 

 
Preguntas: 

 
 

1.- ¿Cómo viene aplicando el control de legalidad en los casos de conclusión 

anticipada? 

Verificando el acuerdo que han arribado tanto el Ministerio Público con las 

partes procesales, sobre todo que no contravenga las normas legales 

vigentes, y también se realiza un juicio de tipicidad. 

2.- ¿Considera que la aplicación incorrecta del control de legalidad afecta el 

derecho a la debida motivación? 

Sí afecta ese derecho, es una obligación de los jueces de motivar. 

 

Objetivo General 

Determinar la manera en que el control de legalidad de la pena en la conclusión 

anticipada incide en el derecho a la debida motivación 



 

 

 
 

 

3.- ¿En la conclusión anticipada cómo viene aplicando el principio de legalidad? 

Que se realice en observancia de la ley penal vigente, que no se 

contravenga la norma penal. 

4.- ¿Cómo evalúa las circunstancias cualificadas y circunstancias privilegiadas 

al momento de fijar la pena? 

Las circunstancias privilegiadas se aplican verificando si existe un supuesto 

que establece la norma, entre estos, confesión sincera, reduciendo la pena 

y ello se ha aplicado en varios casos, y la tentativa, reduciendo la pena por 

debajo que la ley penal establece. Las circunstancias cualificadas tratan de 

una calificación de agravantes que eleva la pena, lo que fija el artículo 46-A 

lo cual debe estar acreditado. 

5.- ¿Al momento de fijar la pena, tiene en cuenta criterios extra normativos a 

favor del imputado como el principio de humanidad, el estado de alarma 

sanitaria? 

Básicamente, tengo en cuenta el estado de alarma sanitaria para fijar la 

pena, sobre todo considerando cuando hay mucha gravedad para dictar 

pena suspendida, y de acuerdo al Decreto Legislativo (…), hay que evitar 

el hacinamiento, conllevando que liberemos por motivo de la COVID, el 

contagio en los penales ha sido excesivo en el tiempo de la pandemia; si 

también valoramos cuando el acusado tiene alguna enfermedad que lo 

considere como vulnerable. 

Objetivo específico 1 

Analizar cómo se viene aplicando el principio de legalidad en el control 

de legalidad de la pena en la conclusión anticipada. 



 

 

 
 

 

6.- ¿Al momento de fijar la pena, tiene en cuenta el principio de proporcionalidad 

previsto en el C.P.P., es decir, analiza la necesidad, idoneidad, la 

proporcionalidad propiamente dicha de la pena? 

Claro que sí, lo tengo en cuenta, evitando la pena excesiva por el hecho 

cometido, hay que verificar cada articulado, el tipo penal en cada caso 

concreto. 

7.- ¿Al momento de fijar la pena, tiene en cuenta el principio de necesidad de 

la medida? 

Por lo general como son delitos no muy graves [Que ven los juzgados 

unipersonales], salvo que sean delitos culposos; por lo general se dan penas 

suspendidas, la regla es que debe ser efectiva, pero hay que verificar. 

8.- ¿Al momento de fijar la pena, tiene en cuenta el principio de necesidad de la 

idoneidad de la medida? 

Claro, aquí en estos casos hay que determinar en cada caso en concreto, 

sus características, sus antecedentes, sus carencias, etc. 

9.- ¿Al momento de fijar la pena, tiene en cuenta el principio de necesidad de 

proporcionalidad propiamente dicha de la medida? 

Me remito a la respuesta anterior. 

 
10.-¿Al momento de fijar la pena, tiene en cuenta el principio de razonabilidad 

de la medida? 

Claro, hay que valorar las carencias sociales, las circunstancias que se 

produjo el hecho, la intención en resarcir el daño. 

Objetivo específico 2 

Desarrollar cómo se viene aplicado el principio de proporcionalidad el 

control de legalidad de la pena en la conclusión anticipada incide en el 

principio de proporcionalidad 



 

 
 

………………………………… 

Firma del entrevistado 

 

 
Nota: Las preguntas fueron absueltas telefónicamente por la entrevistada Gladys Teresa 
Díaz Durand (952948848), el 3 de julio del 2021. 



 

Anexo 7: Certificado de validez de contenido del instrumento que mide la 
entrevista a profundidad expedida por el Mg. Freddy Castillo Chinchay 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 



 

Anexo 8: Certificado de validez de contenido del instrumento que mide la 
entrevista a profundidad expedida por el Mg. Lucia I. Gamarra Huerta 

 



 

 
 
 

 



 

Anexo 9: Certificado de validez de contenido del instrumento que mide la 
entrevista a profundidad expedida por el Mg. Juana Cornejo Cabilla 

 



 

 
 

 



 

Anexo 10: Sentencias conformada del Exp. 02882-2018-93 
 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 
 
 

 



 

 
 
 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

Anexo 11: Sentencia conformada del Exp. 01736-2018-31 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 

 

 



 

 
 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 
 

 

 



 

Anexo 12: Sentencia conformada del Exp. 01686-2019-71 
 

 



 

 
 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 
 

 

 



 

 
 
 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 
 
 
 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 
 
 

 



 

 
 

 

 



 

Anexo 13: Sentencia conformada del Exp. 4346-2019-88 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 

 

 



 

 
 
 
 
 

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 
 
 

 

 



 

 
 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 
 

 

 



 

 
 
 
 
 

 



 

 
 
 
 

 

 



 

 
 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 

 



 

Anexo 14: Sentencia conformada del Exp. 04602-2019-7 
 
 



 

 
 
 
 

 



 

 
 

 

 



 

 
 
 
 

 



 

 
 
 

 

 



 

 
 
 

 



 

 
 
 

 



 

 

 

 



 

 
 
 
 

 



 

 
 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 

 



 

 
 

 

 



 

 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 

 



 

 
 
 

 

 


